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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 

I.1. RECTOR 
 
Resolución de 10 de octubre de 2025, del rector de la Universidad Complutense de 
Madrid, por la que se prorroga el encargo de la Universidad Complutense de Madrid 
(UCM) a la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid, medio propio 
(FGUCM, MP) para la gestión y desarrollo de proyectos y actividades de la UCM. 
 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - La UCM es una entidad de derecho público que de acuerdo con el artículo 3 de la 
Ley de Contratos del Sector Público, tiene la consideración de Administración Pública y poder 
adjudicador a los efectos de la citada Ley. 

SEGUNDO. - La FGUCM, MP constituye medio propio personificado de la UCM, según consta 
en el artículo 1 de sus vigentes Estatutos aprobados por el Patronato de la FGUCM de la UCM 
el 23 de febrero de 2017. 

TERCERO. - El artículo 32.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
relativa a los encargos de los poderes adjudicadores a medios propios personificados, 
establece que "…los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa 
prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y 
concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona 
jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a ésta, 
con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen 
merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos, de 
conformidad con lo dispuesto en los tres apartados siguientes, y sin perjuicio de los requisitos 
establecidos para los medios propios del ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato…”. 

CUARTO. - Con fecha 13 de octubre de 2021, mediante Resolución del Rector de la 
Universidad Complutense de Madrid se resolvió aprobar y formalizar el encargo a la FGUCM, 
MP en su condición de medio propio personificado, para la gestión de proyectos y actividades, 
incluidas las tarifas, especificadas en el encargo que se anexaba a dicha Resolución. 

QUINTO. - La Resolución mencionada en el antecedente anterior establecía un plazo de 
duración del encargo de cuatro años a partir del día siguiente a su firma y la cláusula DÉCIMA 
del propio encargo establece que “El presente encargo tiene efectos desde el día siguiente de 
su firma, siendo el plazo de ejecución previsto para la totalidad de los trabajos encargados de 
cuatro años, pudiendo ser prorrogada de forma expresa por otro periodo de igual duración 
antes de la finalización de dicho plazo, por resolución expresa del Rector de la UCM, siempre 
que continúen dándose las razones que justifican la necesidad de la formalización del encargo. 
Y ello sin perjuicio de la continuidad de aquellas actuaciones que se encontraran en ejecución 
en el momento de la finalización de la vigencia del encargo”. 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, considerando procedente que continúe el encargo 
a la FGUCM, MP sobre la prestación de los servicios de gestión de las actividades que figuran 
en el documento de formalización del encargo anexo a la Resolución de 13 de octubre de 
2021, este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 
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RESUELVE 

PRIMERO. - PRORROGAR el encargo a la FGUCM, MP en su condición de medio propio 
personificado, en las mismas condiciones reflejadas en el encargo acordado por la Resolución 
del Rector de la UCM de fecha 13 de octubre de 2021 y que quedaba anexo a la misma. 

SEGUNDO. – La presente Resolución se publicará en el Perfil de Contratante de la UCM y en 
el Perfil de Contratante de la FGUCM, MP, alojados en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público (PLACE), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.6 de la Ley de 
Contratos del Sector Publico. 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la misma, ante este Rectorado (artículos 112, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), o recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la citada Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Madrid (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). 

Asimismo, con anterioridad a la interposición del recurso contencioso administrativo, podrá 
interponerse recurso especial en materia de contratación previsto en el artículo 44 de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo de 15 días hábiles contados a 
partir de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la UCM. 

Madrid, 10 de octubre de 2025.- EL RECTOR, Joaquín Goyache Goñi. 
 
 
 
 
 

I.2. CONSEJO SOCIAL 
 
Acuerdos del Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, de 10 
de octubre de 2025. 
 
APROBACIÓN DE NUEVAS TASAS Y MODIFICACIONES DE TASAS ACTUALMENTE 
VIGENTES DEL HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO. 
 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su reunión del día 10 
de octubre de 2025, ha acordado, por unanimidad, aprobar la propuesta de nuevas tasas y 
modificaciones de tasas actualmente vigentes del Hospital Clínico Veterinario, en los términos 
aprobados en la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno celebrada el día 17 de 
septiembre de 2025. 
 
APROBACIÓN DE INCREMENTO DE TARIFAS PARA EXÁMENES DEL CSIM DESDE 2025-
26. 
 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su reunión del día 10 
de octubre de 2025, ha acordado, por unanimidad, aprobar la propuesta de incremento de 
tarifas para exámenes del CSIM desde 2025-26, en los términos aprobados en la Comisión 
Permanente del Consejo de Gobierno celebrada el día 17 de septiembre de 2025. 
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APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RPT DE PTGAS. 
 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su reunión del día 10 
de octubre de 2025, ha acordado, por unanimidad, aprobar la propuesta de modificación parcial 
de la RPT de PTGAS, en los términos aprobados en el Consejo de Gobierno celebrado el día 
30 de septiembre de 2025. 
 
APROBACIÓN DE DOCUMENTO DE FORMALIZACIÓN DE UNA CONCESIÓN DEMANIAL 
PARA LA INSTALACIÓN, USO Y UTILIZACIÓN DE UNA NUEVA INFRAESTRUCTURA DE 
ALTA TENSIÓN PARA LA ACOMETIDA ELÉCTRICA Y DAR SERVICIO AL NUEVO 
EDIFICIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. 
 
 
El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su reunión del día 10 
de octubre de 2025, ha acordado, por unanimidad, aprobar la propuesta de documento de 
formalización de una concesión demanial para la instalación, uso y utilización de una nueva 
infraestructura de alta tensión para la acometida eléctrica y dar servicio al nuevo edificio de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Complutense de Madrid, 
en los términos aprobados en el Consejo de Gobierno celebrado el día 30 de septiembre de 
2025. 

Madrid, 10 de octubre de 2025.- SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, Álvaro Costas Algara. 
 
 
 
 
 

I.3. CONSEJO DE GOBIERNO 
 

I.3.1. Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
 
Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, de 8 de octubre de 2025, 
por el que se aprueba el abandono/cesión de los derechos de propiedad industrial e 
intelectual. 
 
La Comisión aprueba el abandono/cesión de los derechos de propiedad industrial e intelectual 
de distintas invenciones, en los términos que se detallan a continuación: 

U202000080 “dispositivo de sujeción para sonda ecográfica”; P202030346 “antiséptico de 
acción prolongada para el lavado higiénico por fricción y lavado pre-quirúrgico de manos”; 
P202030311 “método y sistema para medir la dinámica de recuperación de la sensibilidad al 
contraste mesópica”; P202030312 “método fluorimétrico para la valoración directa de 
nitritos/nitratos en suero y en extractos de tejidos biológicos”; U202131360 “detección 
automática de emociones a través de hábitos alimentarios”; P202030816 “procedimiento y 
diente de cazo para el acabado y el control de la erosión y escorrentía de taludes”; 
P202030817 “método para la descompactación de la superficie de taludes”; U202130400 
“apero para la descompactación de la superficie de taludes”; P202030830 “cepa de 
meyerozyma guilliermondii, composición y métodos para promover el crecimiento y activar las 
defensas de las plantas”; P202031019 “cámara multi o hiperespectral para mantener el 
aumento lateral ajustando el enfoque”; U202032187 “inserto para remoción de caries”; 
P202031122 “medidor de laxitud palpebral”; U202131561 “dispositivo detector de ciclotorsión”; 
P202031217 “método para evaluación de envejecimiento, vida remanente y propiedades de 
chalecos de protección balística”; P201601013 “extracto de maca y procedimiento de obtención 
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de compuestos con actividad antiviral a partir de maca”; P201630412 “uso de compuestos para 
la regulación del crecimiento vegetal”; P201730140 “procedimiento para la obtención de una 
máscara polimérica protectora para sistemas de ventilación no invasivos”; 1020100028966 
“nuove molecole ad attivita antiparassitaria”; P201900017 “nuevos compuestos de esqueleto 
boradiazaindacénico y su uso como agentes teragnósticos basados en acumulación en gotas 
lipídicas”; P201900006 “nanopartículas de ag2s súper fluorescentes en la región del infrarrojo 
cercano y método de obtención”; P201900082 “método y plataforma electroquímica 
inmunosensora para la detección y/o cuantificación de adulteraciones en leche y productos 
lácteos”; P201900106 “endoprótesis a medida para huesos largos de animales”; P201900141 
“obtención de una superficie hielófoba empleando el método sol-gel sin fluoruros sobre pinturas 
comerciales de poliuretano”; U202031208 ”sistema de radiación uv autónomo para 
desinfección de superficies”; P202030442 “método in vitro para recuperar la expresión del gen 
f5 que codifica el factor v de la coagulación”; U202030793 “sistema de adaptación de una 
máscara integral de buceo para uso como máscara de presión positiva continua en las vías 
respiratorias”; P202030709 “obtención a gran escala en un solo paso y a temperatura ambiente 
de material compuesto por pocas láminas de grafeno con un alto grado de defectos mediante 
molienda mecánica seca oscilatoria de alta energía”; P202030712 “sensor químico resistivo 
para la detección de no2”; U202130908 “dispositivo para determinación simultánea y rápida en 
saliva de las hormonas de fertilidad estradiol, progesterona, hormona luteinizante y prolactina”; 
P202031248 ”formulaciones de antifúngicos para inhalación basadas en micropartículas 
colapsadas conteniendo carbohidratos y aminoácidos”. 
 
 
 
 
 

I.3.2. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, de 8 de octubre de 2025, 
por el que se aprueba la consideración de docencia no reglada la tarde del 16 de abril y 
el día 17 de abril completo de 2026, en las facultades participantes en el XVIII Congreso 
de Investigación de Estudiantes de Grado en Ciencias de la Salud, el XXII Congreso de 
Ciencias Veterinarias y Biomédicas y el III Congreso de Ciencias Experimentales en el 
Campo de la Salud. 
 
La Comisión aprueba que la tarde del 16 de abril y el día 17 de abril completo de 2026, sean 
considerados de docencia no reglada en las facultades participantes en el XVIII Congreso de 
Investigación de Estudiantes de Grado en Ciencias de la Salud, el XXII Congreso de Ciencias 
Veterinarias y Biomédicas y el III Congreso de Ciencias Experimentales en el Campo de la 
Salud, que se relacionan a continuación: 

− Ciencias Biológicas 

− Ciencias Químicas 

− Enfermería, Fisioterapia y Podología 

− Farmacia 

− Medicina 

− Odontología 

− Óptica y Optometría 

− Psicología 

− Veterinaria 
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I.3.3. Vicerrectorado de Estudios 
 
Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, de 8 de octubre de 2025, 
por el que se aprueba la concesión de los Premios Extraordinarios de Doctorado 2023-
2024 de las Facultades de Óptica y Optometría, Odontología, Informática, Enfermería, 
Fisioterapia y Podología, Bellas Artes, Ciencias Biológicas, Ciencias Geológicas, 
Ciencias Políticas y Sociología, Ciencias Químicas, Geografía e Historia, Trabajo Social, 
Farmacia y Medicina y 2022-2023 de la Facultad de Ciencias Matemáticas. 
 
La Comisión aprueba la concesión de los Premios Extraordinarios de Doctorado que se 
relacionan a continuación: 

− FACULTAD DE ÓPTICA Y OPTOMETRÍA (2023-2024) 

CONCEPCIÓN GRANDE, PABLO 

− FACULTAD DE ODONTOLOGÍA (2023-2024) 

DEHESA SANTOS, ALEXANDRA 

CASCOS SÁNCHEZ, ROCÍO 

− FACULTAD DE INFORMÁTICA (2023-2024) 

MÉNDEZ HURTADO, MANUEL 

RODRÍGUEZ NÚÑEZ, CLARA 

− FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA (2023-2024) 

GARCÍA-MADRID MARTÍN DE ALMAGRO, MARTA 

GARCÍA OREJA, SARA 

− FACULTAD DE BELLAS ARTES (2023-2024) 

STERP MOGA, EMANUEL 

RACIONERO NÚÑEZ, RAQUEL 

ARMESTO MARTÍNEZ, MARÍA JESÚS 

RÍOS VILLAR, LAURA 

− FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS (2023-2024) 

SAIZ APARICIO, NURIA 

GARCÍA DÍEZ, ESTHER 

BLANCO PARTE, FRANCISCO GERMÁN 

− FACULTAD DE CIENCIAS GEOLÓGICAS (2023-2024) 

GÓMEZ-ESCALONILLA CANALES, VÍCTOR 

− FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS (2023-2024) 

RODRÍGUEZ LLORENTE, DIEGO 

MILENA PÉREZ, ABEL 

IZQUIERDO GARCÍA, PATRICIA 

MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, MARCOS 

− FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA (2023-2024) 

CASTILLO PATTON, ANDY ERIC 

MASA DE LUCAS, OLMO JAVIER 

MEDINA GARCÍA, CLARA 
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SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, PABLO ALEJANDRO 

MARTÍN PELÁEZ, PAULA 

MORLA SÁNCHEZ, JULIA 

− FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL (2023-2024) 

HERNÁNDEZ MELIÁN, ALEJANDRO DOMINGO 

− FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA (2023-2024) 

BRAVO SÁNCHEZ, SERGIO 

FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, RODRIGO JOSÉ 

MENDOZA DE MIGUEL, SOFÍA 

LORENTA MONZÓN, NOELIA 

PÉREZ-FLECHA GONZÁLEZ, FRANCISCO JAVIER 

− FACULTAD DE FARMACIA (2023-2024) 

OVEJERO PAREDES, KARINA 

NIÑO VEGA, ERIKA MARYORI 

CRISMAN VIGIL, ENRIQUE 

DÍAZ GARCÍA, JUDITH 

ZABALA GUTIERREZ, IRENE 

− FACULTAD DE MEDICINA (2023-2024) 

BROCHADO KITH, OSCAR 

SOLÍS GARCÍA, GONZALO 

OLIVENCIA PLAZA, MIGUEL ÁNGEL 

GARCÍA SOLÍS, BLANCA 

ORDIERES ORTEGA, LUCÍA 

TORRES LÓPEZ, CRISTINA 

FRAGA SIERRA, ENRIQUE 

AGUILERA ALONSO, DAVID 

VILLA LÓPEZ, MARTA 

COLOMAR MOLLÁ, LAURA 

LINILLOS PRADILLO, BEATRIZ 

MARTÍN ROMÁN, LORENA 

AYUSO GARCÍA, BLANCA 

CÁMARA CHECA, ANABEL 

TAMARGO DELPÓN, MARÍA AMALIA 

− FACULTAD DE CIENCIAS MATEMÁTICAS (2022-2023) 

MUÑOZ HERNÁNDEZ, EDUARDO 

GONZÁLEZ DOÑA, FRANCISCO JAVIER 
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I.4. VICERRECTORADOS 
 

I.4.1. Vicerrectorado de Centros y Departamentos 
 
Elecciones a la Dirección del Instituto de Investigación en Neuroquímica. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 219 del Reglamento Electoral de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobado en la sesión del Claustro de 24 de octubre de 2017, se 
procede a la publicación del proceso electoral correspondiente a la convocatoria de 6 de 
noviembre de 2025 de elecciones a la Dirección del Instituto de Investigación en 
Neuroquímica. 
 
Las actuaciones correspondientes al proceso electoral mencionado son competencia de la 
Junta Electoral del Instituto y se desarrollarán conforme a lo previsto en el Título Tercero del 
Reglamento Electoral. 
 
 
 
 
 
Elecciones a representantes en el Consejo del Instituto de Ciencia de la Administración. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 135 del Reglamento Electoral de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobado en la sesión del Claustro de 24 de octubre de 2017, se 
procede a la publicación del proceso electoral correspondiente a la convocatoria de 24 de 
octubre de 2025 de elecciones de representantes de Resto de Personal Docente e 
Investigador, Becarios de Investigación, Estudiantes de Postgrado y PTGAS, en su caso, en el 
Consejo del Instituto de Ciencia de la Administración. 
 
Las actuaciones correspondientes al proceso electoral mencionado son competencia de la 
Junta Electoral del Instituto y se desarrollarán conforme a lo previsto en el Título Segundo del 
Reglamento Electoral. 
 
 
 
 
 
Elecciones a representantes de estudiantes de postgrado en el Consejo del Instituto de 
Ciencias de las Religiones. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 135 del Reglamento Electoral de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobado en la sesión del Claustro de 24 de octubre de 2017, se 
procede a la publicación del proceso electoral correspondiente a la convocatoria de 5 de 
noviembre de 2025 de elecciones de representantes de Estudiantes de Postgrado en el 
Consejo del Instituto de Ciencias de las Religiones. 
 
Las actuaciones correspondientes al proceso electoral mencionado son competencia de la 
Junta Electoral del Instituto y se desarrollarán conforme a lo previsto en el Título Segundo del 
Reglamento Electoral. 
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I.4.2. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
Extracto de la resolución de 30 de septiembre de 2025, de la Universidad Complutense 
de Madrid, por la que se convocan los “Premios Contra el Estigma”, de la Facultad de 
Psicología del Curso 2024-25 en el marco de la Cátedra Extraordinaria UCM-Grupo 5 
Contra el Estigma. 
 
BDNS: 862063 

De conformidad con lo previsto en los arts. 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la página 
web de la Facultad de Psicología de la Universidad Complutense de Madrid.  

Primero. Convocatoria 

Se convocan en régimen de concurrencia competitiva los premios en 3 modalidades: Premio al 
mejor Trabajo Fin de Máster, Premio de periodismo impreso y digital y Premio de periodismo 
audiovisual (radio y televisión).  

El Premio al mejor TFM Contra el Estigma, se otorgará al mejor Trabajo de Fin de Máster 
presentado en el curso 2024-2025 en cualquier máster oficial de la Universidad Complutense 
de Madrid. 

El Premio de Periodismo impreso / digital, se otorgará al mejor trabajo periodístico individual o 
colectivo publicado en 2024 en diarios o revistas, páginas web, blogs, redes sociales o 
ediciones digitales españolas y basado en los criterios de calidad narrativa, investigadora, de 
sensibilización y adecuado tratamiento informativo sobre el estigma hacia personas con 
problemas de salud mental, en situación de sinhogarismo o con discapacidad intelectual en 
España. 

El Premio de Periodismo audiovisual (radio o televisión), se otorgará al mejor trabajo 
periodístico individual o colectivo realizado o emitido en 2024 en emisoras de radio o cadenas 
de televisión españolas y basado en los criterios de calidad narrativa, investigadora, de 
sensibilización y adecuado tratamiento informativo sobre estigma hacia personas con 
problemas de salud mental, en situación de sinhogarismo o con discapacidad intelectual en 
España. 

Se concederá un premio de TFM dotado con Mil Euros (1.000,00 €) y dos de Periodismo, 
dotados con Quinientos Euros (500,00 €) cada uno, estando por tanto la convocatoria dotada 
con un importe máximo de Dos mil Euros (2.000,00 €).  

Segundo. Beneficiarios 

Podrán optar al premio al Mejor Trabajo Fin de Master (TFM) los/as estudiantes de la 
Universidad Complutense de Madrid que hayan presentado su TFM en el curso 2024-2025 en 
cualquier máster oficial de la Universidad Complutense de Madrid. El TFM presentado a la 
presente convocatoria no puede haber resultado premiado o encontrarse en curso de 
evaluación en convocatorias similares. 

Podrán optar a los Premios de Comunicación Contra el Estigma de forma individual o colectiva 
periodistas de nacionalidad española y aquellos periodistas legalmente establecidos en España 
que hayan publicado cualquier trabajo periodístico individual o colectivo en 2024 en diarios o 
revistas, páginas web, blogs, redes sociales, ediciones digitales españolas, emisoras de radio o 
cadenas de televisión españolas y basado en los criterios de calidad narrativa, investigadora, 
de sensibilización y adecuado tratamiento informativo sobre el estigma hacia personas con 
problemas de salud mental, en situación de sinhogarismo o con discapacidad intelectual en 
España.  
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Tercero. Solicitudes 

La solicitud se deberá cumplimentar preferentemente a través de la página web de la Cátedra 
UCM-Grupo 5 Contra el Estigma, dentro de los diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid.  

Madrid, 30 de septiembre de 2025.- EL RECTOR, P.D. LA VICERRECTORA DE 
ESTUDIANTES (Decreto Rectoral 4/2025, de 10 de marzo), Rosa María de la Fuente 
Fernández. 
 
 
 
 
 
Extracto de la resolución de 8 de octubre de 2025, de la Universidad Complutense de 
Madrid, por la que se convocan ayudas extraordinarias para estudiantes matriculados en 
estudios oficiales en el curso 2024-25, en situación de vulnerabilidad socioeconómica, 
que necesiten alojamiento alternativo en período no lectivo de verano por el cierre de los 
colegios mayores. 
 
BDNS: 861586 

De conformidad con lo previsto en los arts. 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la página 
web de la Universidad Complutense de Madrid. 

Primero. Convocatoria 

Se convocan en régimen de concurrencia competitiva ayudas económicas por un importe 
máximo de 16.000 euros para atender a estudiantes en situación de vulnerabilidad 
socioeconómica que necesiten alojamiento alternativo durante el período no lectivo de verano 
por el cierre de los colegios mayores. 

Segundo. Beneficiarios 

Podrán ser beneficiarios los estudiantes que, reuniendo los requisitos establecidos, se 
encuentren matriculados en la UCM en el curso académico 2024-25. 

Tercero. Solicitudes 

La solicitud se deberá cumplimentar mediante el formulario accesible por vía telemática a 
través de la dirección https://becas.ucm.es, siendo el plazo de presentación de 10 días hábiles 
siguientes a la publicación del extracto de esta convocatoria en el BOCM. 

Cuarto. Características de las ayudas 

Las ayudas se destinarán a compensar los gastos del alojamiento alternativo y de la 
manutención básica durante el período no lectivo de verano. 

Madrid, 8 de octubre de 2025.- EL RECTOR, P.D. LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES 
(Decreto Rectoral 4/2025, de 10 de marzo), Rosa María de la Fuente Fernández. 
 
 
 
 
 

 

https://becas.ucm.es/
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II. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 
 
 

II.1. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
 

II.1.1. Ceses Académicos 
 
 

VICEDECANO/A 
 
Facultad de Derecho  

Vicedecano de Prácticas Externas y Empleabilidad  
D. Francisco Javier López de Goicoechea Zabala 
Efectos: 2-10-2025 
 
Vicedecana de Estudios de Máster y Formación Permanente 
D. ª María Carolina San Martín Mazzucconi 
Efectos: 2-10-2025 
 
 

DELEGADO/A DE DECANO/A 
 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología  

Delegado de Decana para Apoyo a la Coordinación de las Asignaturas del BAES  
D. Isaías Barreñada Bajo 
Efectos: 31-8-2025 
 
Facultad de Derecho 

Delegada de Decano para el Grado en Estudios Jurídicos Militares 
D. ª Beatriz Rodríguez Sánchez 
Efectos: 2-10-2025 
 
 

SECRETARIO/A DE SECCIÓN DEPARTAMENTAL 
 
Sección Departamental de Derecho del Trabajo y Seguridad Social (145) en la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociología 
D. ª Julia Dormido Abril 
Efectos: 7-10-2025 
 
 
 
 
 

II.1.2. Nombramientos Académicos 
 
 

VICEDECANO/A 
 

Facultad de Derecho  

Vicedecana de Prácticas Externas y Empleabilidad  
D. ª Beatriz Rodríguez Sánchez 
Efectos: 3-10-2025 
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Vicedecano de Estudios de Máster y Formación Permanente 
D. Francisco Javier López de Goicoechea Zabala 
Efectos: 3-10-2025 
 
 

DELEGADO/A DE DECANO/A 
 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología  

Delegado de Decana para Apoyo a la Coordinación de las Asignaturas del BAES  
D. David Hernández Martínez 
Efectos: 1-9-2025 
 
 

SECRETARIO/A DE SECCIÓN DEPARTAMENTAL 
 
Sección Departamental de Sociología: Metodología y Teoría (460) en la Facultad de 
Ciencias de la Información 
D. ª María Cadilla Baz 
Efectos: 1-9-2025  
 
 
 
 
 

III. OPOSICIONES Y CONCURSOS 
 
 

III.1. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
 

III.1.1. Personal Docente Funcionario 
 
Resolución de 1 de octubre de 2025, de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se convocan concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios. 
 
Con esta misma fecha se han dictado 2 resoluciones por las que se convocan diferentes 
concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios: 

− Concurso de acceso a plaza de turno libre. 

− Concurso de acceso a plaza correspondientes a la reserva para la incorporación 
personal investigador doctor que haya superado la evaluación del Programa de 
Incentivación de la incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (I3), o 
que haya obtenido el certificado como investigador/a establecido/a (R3). 

Las bases de la convocatoria, los detalles de la plaza y la composición de las Comisión 
Juzgadora se publican en el Boletín Oficial del Estado, así como en la página web 
https://www.ucm.es/funcionarios-de-carrera-2 del Servicio de Gestión de Personal Docente e 
Investigador. 

El plazo de presentación de instancias se contará a partir del día siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.  

Madrid, 1 de octubre de 2025.- EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN 
ACADÉMICA Y PROFESORADO (Decreto Rectoral 4/2025, de 10 de marzo, BOCM 68, de 21 
de marzo), Julio Banacloche Palao. 

https://www.ucm.es/funcionarios-de-carrera-2
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III.1.2. Personal Docente Contratado 
 
Resolución de 23 de octubre de 2025, de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesor/a Asociado/a. 

CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO  
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR/A ASOCIADO/A 

CURSO 2025/2026 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por la Ley Orgánica 2/2023 de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, y con el fin de incorporar a la Universidad a 
profesionales para desarrollar tareas docentes a través de las que aporten sus conocimientos y 
experiencias en las necesidades docentes objeto de concurso, ha resuelto convocar las plazas 
de Profesor/a Asociado/a que se relacionan en el Anexo II de la presente resolución con 
arreglo a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

I.- El presente concurso tiene por objeto la contratación de Profesores/as Asociados/as, y se 
regirá por lo establecido en la presente convocatoria, en la Disposición Reguladora del proceso 
de selección de Profesores/as Asociados/as aprobada en Consejo de Gobierno de 26 de 
septiembre de 2023 y las demás disposiciones que le resulten de aplicación. 

II.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser especialista y profesional de reconocida competencia que acredite ejercer su 
actividad principal fuera del ámbito académico universitario y cuyo ámbito profesional se 
relacione con las necesidades docentes específicas objeto de concurso.  

b) Acreditar un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva relacionada con 
las necesidades docentes específicas objeto de concurso, adquirida fuera de la 
actividad académica universitaria, mediante certificado de cotizaciones a la Seguridad 
Social o mutualidad u organismos extranjeros equivalentes, expedido por el órgano 
competente, y, en su caso, de alta en el impuesto de actividades económicas, así como 
documentación acreditativa de la actividad profesional desempeñada.  

c) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la labor 
docente. En el caso de los aspirantes extranjeros que no posean la nacionalidad de un 
país cuya lengua oficial sea el español, se les podrá requerir en el momento de la firma 
del contrato la acreditación de dicho requisito, conforme a lo que se establece en la 
presente normativa. 

d) No podrán participar en estos concursos aquellos/as interesados/as que se encuentren, 
en el último día del plazo de presentación de solicitudes en situación de suspensión 
firme de funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, sector público institucional, órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas. 

Los requisitos de participación de los/as aspirantes deberán reunirse a la fecha de final de 
presentación de solicitudes y en el momento de la contratación. 

La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes a través de las que aporten sus 
conocimientos y experiencia profesionales a la Universidad en aquellas materias en las que esta 
experiencia resulte relevante. Dichas tareas, que no podrán incluir el desempeño de funciones 
estructurales de gestión y coordinación, supondrán, para quien obtenga la plaza, una 
vinculación exclusiva a las necesidades docentes específicas objeto de concurso. 

III.- 1.- Quienes deseen participar en este concurso enviarán la correspondiente solicitud al 
Rector de la Universidad Complutense de Madrid, en el plazo de quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
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la Universidad Complutense de Madrid, por medios electrónicos mediante la instancia que 
figura en la Sede Electrónica de la UCM (sede.ucm.es→ catálogo de procedimientos → PDI → 
proceso selectivo de profesor asociado, código SIA 203106), de acuerdo con el artículo 2.f del 
Reglamento de Actuación y Funcionamiento de la Universidad Complutense de Madrid por 
medios electrónicos (BOCM nº 92 de 19 de abril de 2022), acompañada de la documentación 
requerida  en la convocatoria. En caso de dificultades técnicas, los interesados podrán obtener 
soporte técnico en sede.ucm.es → Ayuda. 

Los aspirantes que opten a más de una plaza, identificadas por el código que les corresponda 
en el Anexo II de esta convocatoria, deberán presentar solicitud individualizada para cada una 
de ellas. A estos efectos, se entenderá por una misma plaza todas aquellas a las que 
corresponda el mismo código. Si en la misma solicitud se incluyeran varios códigos de 
referencia de plazas, sólo se tendrá en cuenta el que figure en primer lugar.  

Para la acreditación de requisitos se adjuntará la siguiente documentación: 

a) Empleados/as públicos (incluido el personal de Universidades): Vida laboral (o 
documento equivalente) y certificación del tipo de actividad que realiza con indicación de 
la antigüedad en su desempeño, con el fin de poder comprobar que se realiza fuera del 
ámbito académico. 

b) Trabajadores/as por cuenta ajena: Vida laboral y certificación expedida por la empresa 
en la que conste antigüedad y tipo de actividad que realiza. 

c) Trabajadores/as por cuenta propia: Vida laboral, documento acreditativo de encontrarse 
en ejercicio y desde qué fecha y certificado de estar dado de alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas. En todo caso, la documentación aportada debe acreditar el 
ejercicio efectivo de la actividad profesional. 

d) Declaración jurada de no encontrarse en las circunstancias especificadas en la base II. 
d) firmada electrónicamente, excepto en el caso de personas exentas de la obligación de 
relacionarse electrónicamente con la UCM. 

Asimismo, deberá incluirse una relación de méritos, numerada y ordenada según la instancia de 
solicitud, de todos los méritos que se acreditan. 

Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos no acreditados documentalmente 
con la solicitud de participación. 

2.- Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de Madrid, la cantidad de 
42,34 Euros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá 
ser efectuado en BANCO SANTANDER, en la cuenta número ES5000492196002014458913, 
incluyendo el código del concurso y el texto" Derechos de examen UCM". 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante acreditativo del ingreso por el citado concepto, o 
acreditación del motivo de exención del pago de tasas, según lo dispuesto en el artículo 76 del 
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 

a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Estas 
personas deberán acompañar a la solicitud la tarjeta o certificado vigente acreditativos 
del grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, expedidos por la Dirección 
General de Atención a Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales u otro órgano competente para emitir dichas 
certificaciones; o, en su caso, en el supuesto de pensionistas, la documentación 
requerida en los párrafos b) y c) del artículo 2.1. del Real Decreto 1414/2006, de 1 de 
diciembre, por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los 
efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Boletín Oficial 
del Estado de 16 de diciembre). 

https://sede.ucm.es/
https://sede.ucm.es/
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b) Las familias numerosas en los términos establecidos en el artículo 12.1.de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas (Boletín Oficial 
del Estado de 19 de noviembre). Tendrán derecho a exención del cien por cien de la 
tasa, los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del cincuenta 
por ciento los que fueran de la categoría general. La condición de familia numerosa se 
acreditará mediante copia del correspondiente título actualizado. 

c) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten 
mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se 
reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación 
de afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.  

d) Las víctimas de violencia de género, debiendo acreditarse tal circunstancia mediante la 
aportación de resolución judicial u orden de protección dictada a favor de la víctima o 
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de 
violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquiera otra 
documentación acreditativa de tal condición de conformidad con la normativa vigente en 
la materia. 

La falta de abono de estos derechos, durante el plazo de presentación de instancias no es 
subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. 

IV.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el/la Secretario/a de la Facultad, con el 
Visto Bueno del Decano/a, en el plazo máximo de cinco días hábiles, hará pública, en la página 
web de la Universidad Complutense https://www.ucm.es/profesor-asociado, la lista provisional 
de admitidos/as y excluidos/as, con indicación en este último caso de la causa o causas de 
exclusión. 

Tanto los/las aspirantes excluidos/as como los/as omitidos/as, por no figurar ni en la lista de 
admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la lista provisional, para subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión u omisión. 

V.- Finalizado el plazo de subsanación, el/la Secretario/a de la Facultad, con el Visto Bueno del 
Decano/a, en el plazo máximo de tres días hábiles, hará pública, en la página web de la 
Universidad Complutense https://www.ucm.es/profesor-asociado, una resolución con el 
siguiente contenido: 

1. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, con indicación en este último caso de la 
causa o causas de la exclusión. 

2. Miembros integrantes de la Comisión de Selección. 

Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

Los miembros de la Comisión en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se 
abstendrán de intervenir en el procedimiento, comunicando la existencia de dicha causa al 
Rector/a quien resolverá lo procedente. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra 
alguna de dichas circunstancias, siguiéndose la tramitación por el procedimiento establecido en 
el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La 
recusación suspenderá el procedimiento hasta su resolución. Podrá presentarse ante el/la 
Decano/a, quien la remitirá al Vicerrector/a con competencias en asuntos de profesorado 
acompañada del escrito en el que el/la recusado/a manifieste si se da o no en él la causa de 
recusación invocada por el recusante. 

VI.- Una vez publicada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, la Comisión de 
Selección se constituirá y, en una o varias sesiones, examinará la documentación presentada 

https://www.ucm.es/profesor-asociado
https://www.ucm.es/profesor-asociado
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por los/as candidatos/as. Basándose en el baremo vigente que figura como Anexo I, realizará 
valoración motivada de los méritos de los mismos.  

La constitución de la Comisión de Selección exigirá la presencia de la totalidad de sus miembros 
titulares o de los suplentes que les sustituyan. Una vez constituidos, para que ésta pueda actuar 
válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 

Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, estuvieran 
ausentes en cualquier momento de las sesiones de valoración de los candidatos y candidatas o 
de las pruebas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran haber incurrido. 

En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará público el baremo concreto mediante 
el que se valorará el currículo de los/as candidatos/as en la primera fase del concurso, de 
acuerdo con lo indicado en el Anexo, así como los criterios y baremos de la segunda fase del 
concurso. 

Los/as candidatos/as que alcancen una puntuación mínima de 5 puntos como suma de los 
apartados 1 al 3 del baremo serán convocados/as (con un mínimo de 72 horas hábiles de 
antelación o inferior si así lo acuerda la Comisión con el consentimiento de los/as candidatos/as) 
en sesión pública, para la exposición de su trayectoria académica y científica, durante un tiempo 
aproximado de 15-20 minutos, que será seguida de un debate con la Comisión. A tal efecto, la 
Comisión publicará la relación de candidatos/as que son convocados a la misma, especificando 
su puntuación en la valoración de los méritos curriculares, apartados 1 a 3 del baremo, y fijará la 
fecha, hora y el lugar en que se llevará a efecto la exposición oral. Cuando las circunstancias lo 
requieran, lo que será razonado motivadamente, la Comisión podrá disponer que la exposición y 
debate sean realizadas por vía telemática. 

Finalizada la exposición la Comisión debatirá con el/la candidato/a sobre los aspectos que 
estime relevantes en relación con la plaza. Finalizada la sesión, cada miembro de la Comisión 
emitirá informe razonado sobre la valoración de la exposición de cada candidato/a según los 
criterios aprobados por la Comisión en el acto de constitución de la misma, consignando su 
puntuación numérica de 0 a 2. La puntuación de cada candidato será la media aritmética de la 
puntuación otorgada por cada miembro de la Comisión. El informe y la puntuación de la 
exposición podrán realizarse, para cada candidato, de forma colectiva si así lo estima la 
Comisión de selección. La puntuación mínima en la exposición oral para que un candidato sea 
propuesto para la provisión de la plaza es de 1 punto. Cuando la valoración de la exposición sea 
excluyente, se requerirá una justificación pormenorizada de los motivos por los que no alcanza 
la puntuación mínima.  

Con relación a los candidatos que no posean la nacionalidad de un país cuya lengua oficial sea 
el español y que accedan a la fase oral del concurso, la Comisión de Selección comprobará si el 
candidato tiene o no un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la 
labor docente, indicando su criterio al respecto en el informe colectivo o en los informes 
individuales de la citada fase. 

La puntuación de la exposición oral se sumará a la obtenida en los apartados 1 a 3 del baremo, 
recayendo la contratación sobre los/as aspirantes mejor valorados hasta cubrir el número de 
plazas convocadas. La puntuación mínima para ser propuesto son 6 puntos (5 en los apartados 
1 a 3 del baremo y 1 punto en la exposición oral). 

La Comisión publicará, junto a la propuesta, la relación de los/as candidatos/as ordenados/as, 
por orden decreciente de la calificación global, en atención a la valoración de sus méritos, 
incluyendo la puntuación obtenida en cada uno de los apartados 

Dicha propuesta se publicará, en el tablón de anuncios que la Facultad destine a estos efectos 
y en la página Web de la Universidad Complutense https://www.ucm.es/profesor-asociado, en 
el plazo máximo de tres meses desde la publicación de la resolución de convocatoria. A efectos 
de cómputo de plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar 

https://www.ucm.es/profesor-asociado
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actuaciones de las comisiones. La publicación de la propuesta, que llevará la fecha en que se 
publica la misma, se realizará por la Sección de Personal del Centro correspondiente. 

La propuesta contendrá la indicación de que, contra la misma, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 108.5 de los Estatutos de la Universidad, podrá interponerse reclamación, en el 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su publicación, y mediante 
escrito dirigido al Rector/a (mediante instancia general dirigida al Servicio de Gestión de PDI), 
para su examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones que deberá resolver en el 
plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la 
reclamación se entenderá desestimada. 

Para facilitar la tramitación del expediente, en el caso de que la reclamación se presente por un 
medio distinto al registro electrónico de la UCM, el reclamante podrá enviar una copia de la 
reclamación, con el justificante de registro, a reclamacion@ucm.es, a la mayor brevedad posible 
desde la presentación de la reclamación. 

VII.- Una vez firme la propuesta de la Comisión de Selección, el/la candidato/a propuesto/a dirigirá 
al Servicio de Gestión de PDI, en un plazo de diez días hábiles, la solicitud de compatibilidad junto 
con los horarios de trabajo de cada una de las actividades o bien justificación de haberlo 
presentado en otro organismo público. La incorporación del/de la candidato/a propuesto/a se 
realizará en el plazo de quince días hábiles desde la comunicación del Servicio de Gestión de PDI 
al/a la interesado/a de la resolución de autorización y/o reconocimiento de compatibilidad. En el 
caso de no firmar el contrato en el plazo establecido por causa imputable a la persona interesada, 
ésta decaerá en su derecho. 

En el caso de que, de acuerdo con el informe de la Comisión, el candidato propuesto no hubiese 
demostrado tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la labor 
docente, este deberá presentar en el plazo de 10 días hábiles a contar desde la oportuna 
comunicación del Servicio de Gestión de PDI, un certificado de nivel C1 de español emitido por 
el Centro Complutense para la Enseñanza del Español que acredite que está capacitado para el 
ejercicio de la docencia en español. 

VIII.- En caso de renuncia del/de la candidato/a o candidatos/as propuestos/as, o cuando 
concurra cualquier otra causa que impida su contratación, se acudirá, por orden de puntuación, 
a los/as aspirantes que hayan obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida para ser 
contratado. 

Si ningún otro candidato ha obtenido la puntuación mínima, el Vicerrectorado con competencias 
en la materia de Ordenación Académica y Profesorado dictará resolución, que será notificada a 
la Presidencia de la Comisión de selección y a los/as candidatos/as admitidos/as que no hayan 
renunciado, ordenando a la Comisión que elabore una nueva propuesta siguiendo las siguientes 
instrucciones: 

− Partiendo de las puntuaciones obtenidas por cada candidato/a antes de aplicar el criterio 
de proporcionalidad, la Comisión eliminará las correspondientes a aquellos candidatos 
que hayan renunciado a la propuesta. 

− En caso necesario, la Comisión aplicará el criterio de proporcionalidad al resto de 
puntuaciones. 

− Los/as candidatos/as que hayan alcanzado la puntuación mínima de 5 puntos como 
suma de los apartados 1 al 3 del baremo serán convocados (con un mínimo de 72 horas 
de antelación) en sesión pública, para la exposición de su trayectoria académica y 
científica. 

− Una vez realizada y evaluada la exposición oral, la Comisión publicará la nueva 
propuesta. 

− Contra esta nueva propuesta, las personas interesadas podrán presentar reclamación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos de esta Universidad en 

mailto:reclamacion@ucm.es
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el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación y 
mediante escrito dirigido al Rector/a, para su examen y valoración por la Comisión de 
Reclamaciones. 

IX.- En caso de renuncia del candidato contratado dentro de los seis primeros meses desde la 
fecha de inicio del contrato, el departamento podrá solicitar la contratación del siguiente en el 
orden de prelación, siempre que alcance la puntuación mínima. A efectos del cómputo de los 
seis meses se excluirá el mes de agosto.  

Si no hay ningún candidato que haya obtenido la puntuación mínima, será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado anterior. 

X.- Los datos de las personas candidatas serán utilizados únicamente para la evaluación de 
sus méritos y para la gestión y resolución del procedimiento. 

Los tratamientos de los datos de carácter personal relativos a esta convocatoria incluidos en la 
solicitud de participación y en la documentación aportada por los candidatos, así como las 
valoraciones de los miembros de la comisión evaluadora, tienen como base legitimadora el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1.e del Reglamento 2016/679, General de 
Protección de Datos, RGPD). Asimismo, la publicación de los resultados del procedimiento en 
los términos establecidos en la convocatoria y comunicación a los órganos y Administraciones 
públicas competentes se fundamenta en el cumplimiento de una obligación legal (artículo 6.1.e 
del RGPD). https://www.ucm.es/file/info-adic-pdi 

Además, la presentación de solicitud conlleva el consentimiento para que la UCM pueda 
comunicar los datos profesionales y/o académicos aportados por las personas candidatas en 
su currículo y documentación adjunta, a todos los órganos intervinientes en el procedimiento de 
selección y a los interesados en el procedimiento selectivo que soliciten el acceso a la 
documentación. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. No obstante, se 
podrá optar por interponer recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, contados desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanear ambos 
recursos. 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO 
(Decreto Rectoral 4/2025, de 10 de marzo, BOCM de 21 de marzo), Julio Banacloche Palao. 
 

https://www.ucm.es/file/info-adic-pdi
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ANEXO I 
 

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES/AS ASOCIADOS/AS 
 

1 
Experiencia profesional en la actividad asociada a la 
docencia específica para la que se convoca la plaza 

0 – 6 
puntos 

2 
Experiencia universitaria en la actividad docente específica 
para la que se convoca la plaza 

0 – 3 
puntos 

3 Otros méritos 
0 – 1 

puntos 

4 Exposición oral  
0 – 2 

puntos 

 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: la aplicación del baremo aprobado por la 
Comisión de Selección deberá garantizar que todos los méritos de los candidatos/as 
relacionados con la plaza que sale a concurso sean valorados con independencia del tope 
existente. En caso de que algún candidato/a supere la puntuación máxima establecida para el 
criterio se le asignará dicho máximo corrigiendo la puntuación del resto de candidatos de forma 
proporcional. 
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ANEXO II 

Nº  
Plazas 

Nº Concurso Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito de 

titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Necesidades docentes 
específicas 

Horario 

1 231025/ASO/001 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Estadística e 
Investigación 

Operativa 

Economía 
Financiera y 
Actuarial y 
Estadística 

FACULTAD CC. 
ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 

Matemático o Ingeniero o 
Economista 

Estadística Empresarial I 
y II 
Estadística I y II 

Mañana y 
Tarde 

1 231025/ASO/002 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

Administración 
Financiera y 
Contabilidad 

FACULTAD CC. 
ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 

Experto en materias 
contables 

Análisis Contable 
Contabilidad, 
Contabilidad Financiera  
Contabilidad Financiera 
II. 

Mañana, 
Mediodía y 

Tarde 

1 231025/ASO/003 

3 horas lectivas 
+ 3 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

Administración 
Financiera y 
Contabilidad 

FACULTAD CC. 
ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 

Experto en materias 
contables o Inscrito/a en 
el Registro Oficial de 
Auditores y Contabilidad 
(ROAC) 

Contabilidad Financiera, 
Análisis y Consolidación 
Contable,  
Informes de Auditoria y 
especiales 

Mañana, 
Mediodía y 

Tarde 

1 231025/ASO/004 

3 horas lectivas 
+ 3 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

Administración 
Financiera y 
Contabilidad 

FACULTAD CC. 
ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 

Experto en materias 
contables 

Contabilidad Financiera, 
Contabilidad Analítica,  
Contabilidad Financiera I 
y II. 

Mañana, 
Mediodía y 

Tarde 

1 231025/ASO/005 

3 horas lectivas 
+ 3 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

Economía 
Financiera y 
Actuarial y 
Estadística 

FACULTAD CC. 
ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 

Matemático o Actuario o 
Economista o Estadístico  

Matemáticas 
Empresariales I y II 
Matemática Financiera 

Mañana, 
Tarde 
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Nº  
Plazas 

Nº Concurso Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito de 

titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Necesidades docentes 
específicas 

Horario 

1 231025/ASO/006 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Economía 
Aplicada 

Economía 
Aplicada, Pública y 

Política 

FACULTAD CC. 
ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 

Especialista en Sistema 
Fiscal 

Sistema Fiscal I y II, 
Fiscalidad Comparada 

Tarde 

1 231025/ASO/007 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Economía 
Aplicada 

Economía 
Aplicada 

Estructura e 
Historia 

FACULTAD CC. 
ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 
Economista 

Economía Mundial,  
Economía política 
mundial,  
Organización Económica 
Internacional,  
Economía internacional 
(en inglés y en español) 

Mañana y 
Tarde 

1 231025/ASO/008 

3 horas lectivas 
+ 3 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Ciencia Política y 
de la 

Administración 

Historia, Teorías y 
Geografía Políticas 

FACULTAD DE CC. 
POLÍTICAS Y 
SOCIOLOGÍA 

Politólogo, profesor de 
Educación en Valores 
Cívicos y Éticos. 

Geografía Política;  
Políticas Urbanas y 
Regionales 

Mediodía 

1 231025/ASO/009 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Psicología social 
Antropología social 
y Psicología social 

FACULTAD DE CC. 
POLÍTICAS Y 
SOCIOLOGÍA 

Psicólogo/a social 

Procesos de 
socialización 
Procesos psicosociales 
básicos 
Introducción a la 
Psicología Social, 
Psicología Social del 
Turismo,  
Psicología Social del 
Conflicto y la 
Negociación,  
Teoría de la 
Organización 

Mañana/Tarde 
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Nº  
Plazas 

Nº Concurso Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito de 

titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Necesidades docentes 
específicas 

Horario 

1 231025/ASO/010 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

Administración 
Financiera y 
Contabilidad 

FACULTAD DE 
COMERCIO Y 

TURISMO 
Experto en Finanzas 

Análisis Financiero y 
Planificación,  
Administración de la 
Empresa,  
Practicum,  
Gestión Financiera,  
Fundamentos de 
Administración 
Financiera de la Empresa 

Mañana, 
Mediodía y 

Tarde 

1 231025/ASO/011 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Filología Inglesa 
Estudios Ingleses: 

Lingüística y 
Literatura 

FACULTAD DE 
COMERCIO Y 

TURISMO 

Profesor de lengua 
inglesa 

Idioma: Inglés Tarde 

1 231025/ASO/012 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Filología Inglesa 
Estudios Ingleses: 

Lingüística y 
Literatura 

FACULTAD DE 
COMERCIO Y 

TURISMO 

Profesor de lengua 
inglesa 

Inglés II  
Mañana-

Tarde 

1 231025/ASO/013 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Filología Inglesa 
Estudios Ingleses: 

Lingüística y 
Literatura 

FACULTAD DE 
COMERCIO Y 

TURISMO 

Profesor de lengua 
inglesa 

Idioma: Inglés 
Mañana-

Tarde 
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Nº  
Plazas 

Nº Concurso Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito de 

titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Necesidades docentes 
específicas 

Horario 

1 231025/ASO/014 

3 horas lectivas 
+ 3 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Derecho del 
Trabajo y la 

Seguridad Social 

Derecho del 
Trabajo y la 

Seguridad Social 

FACULTAD DE 
DERECHO 

Inspector/a de Trabajo, 
Subinspector/a Laboral 
(Escala Empleo y 
Seguridad Social), 
Letrado/a y otros 
miembros de la 
Administración de la 
Seguridad Social 

Derecho de la Seguridad 
Social; 
Derecho de la Seguridad 
Social: Instituciones y 
marco general; 
Derecho de la Seguridad 
Social: Acción protectora; 
Derecho del Trabajo: 
Instituciones y relaciones 
colectivas de trabajo 

Tarde 

1 231025/ASO/015 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Derecho del 
Trabajo y la 

Seguridad Social 

Derecho del 
Trabajo y la 

Seguridad Social 

FACULTAD DE 
DERECHO 

Abogado/a; Inspector/a 
de Trabajo, 
Subinspector/a de 
trabajo y seguridad social  

Derecho de la prevención 
de riesgos laborales; 
Derecho del trabajo: 
Instituciones y relaciones 
colectivas de trabajo 
Derecho del trabajo: 
contrato de trabajo y 
proceso laboral 
Derecho sancionador del 
trabajo 

Tarde 

1 231025/ASO/016 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Personalidad, 
Evaluación y 

Psicología Clínica 

FACULTAD DE 
EDUCACIÓN-CFP 

Psicólogo/a o 
pedagogo/a especialista 
en trastornos de la 
comunicación y el 
neurodesarrollo. 

Psicopatología de la 
primera infancia,  
Psicopatología a lo largo 
del ciclo vital,  
Trastornos del espectro 
del autismo, 
Practicum 

Mañana, 
Mediodía y 

Tarde 
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Nº  
Plazas 

Nº Concurso Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito de 

titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Necesidades docentes 
específicas 

Horario 

1 231025/ASO/017 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Traducción e 
Interpretación 

Estudios 
Románicos, 
Franceses, 
Italianos y 
Traducción 

FACULTAD DE 
FILOLOGÍA 

Traductor y/o Intérprete 

Traducción profesional 
b2-a II (italiano) 
Introducción a la 
interpretación (grupo 
alemán+italiano) 

Mañana y/o 
tarde 

1 231025/ASO/018 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Filología Inglesa 
Estudios Ingleses: 

Lingüística y 
Literatura 

FACULTAD DE 
FILOLOGÍA 

Profesor de lengua 
inglesa 

Lengua Inglés I (B2.3) 
Lengua inglesa III C1.2  

Tarde 

1 231025/ASO/019 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Filología Inglesa 
Estudios Ingleses: 

Lingüística y 
Literatura 

FACULTAD DE 
FILOLOGÍA 

Profesor de lengua 
inglesa 

Lengua inglesa III C1.2  
Lengua inglesa IV C2 

Mañana 

1 231025/ASO/020 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Filología Inglesa 
Estudios Ingleses: 

Lingüística y 
Literatura 

FACULTAD DE 
FILOLOGÍA 

Profesor de lengua 
inglesa 

Lengua Inglés III (C1.2),  
Lengua Inglés I (B2.3),  

Tarde 
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Nº  
Plazas 

Nº Concurso Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito de 

titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Necesidades docentes 
específicas 

Horario 

1 231025/ASO/021 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 

Anatomía y 
Embriología 

FACULTAD DE 
MEDICINA 

Profesional de Ciencias 
de la Salud 

Anatomía humana I y II Mañana 

1 231025/ASO/022 

4 horas lectivas 
+ 4 horas de 

tutorías y 
asistencia al 
alumnado 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 

Anatomía y 
Embriología 

FACULTAD DE 
ÓPTICA Y 

OPTOMETRÍA 

Profesional de Ciencias 
de la Salud 

Anatomía humana 
Anatomía del sistema 
visual 

Mañana y 
Tarde 
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Resolución 23 de octubre de 2025, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que 
se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesor Asociado de 
Ciencias de la Salud. 

CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR ASOCIADO  

DE CIENCIAS DE LA SALUD 
CURSO 2025/2026 

La Universidad Complutense de Madrid, para cumplir las funciones al servicio de la sociedad 
que le encomienda la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, precisa 
proveer determinadas plazas de profesores asociados de Ciencias de la Salud con el fin de que 
los profesionales de reconocida competencia aporten el conocimiento y la experiencia 
profesional imprescindible para una adecuada formación en los hospitales de los futuros 
médicos, enfermeros y otros profesionales de la salud. Estas plazas que se convocan son 
imprescindibles para el cumplimiento del desempeño del servicio público de la educación 
superior con las suficientes garantías de calidad. En virtud de estas circunstancias, este 
Rectorado, en uso de las atribuciones que tienen conferidas por el art. 50 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, ha resuelto convocar las plazas de Profesor 
Asociado de Ciencias de la Salud que se relacionan en el Anexo VI de la presente resolución 
con arreglo a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

I.- El presente concurso tiene por objeto la contratación de Profesores Asociados de Ciencias 
de la Salud, y se regirá por lo establecido en la presente convocatoria, en la Disposición 
Reguladora del proceso de selección de Profesores/as Asociados/as de Ciencias de la Salud 
aprobada en el Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2023 y las demás disposiciones que le 
resulten de aplicación. 

II.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser especialista y profesional de reconocida competencia que acredite ejercer su 
actividad principal fuera del ámbito académico universitario en la materia para la que se 
convoca la plaza. 

b) Acreditar un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva en dicha materia, 
adquirida fuera de la actividad académica universitaria, mediante certificado de 
cotizaciones a la Seguridad Social o mutualidad, expedido por el órgano competente, y, 
en su caso, de alta en el impuesto de actividades económicas.  

c) Ser personal asistencial del Servicio de la Institución Sanitaria concertada o con las que 
la UCM haya firmado convenios, en el que se desarrollará la actividad docente. 

Los aspirantes deberán acreditar este requisito presentando, junto con la instancia de 
participación, certificado de la Unidad de Recursos Humanos de la Institución Sanitaria 
donde se desarrollará la actividad docente, indicando el Servicio en el que realiza su 
actividad profesional como personal asistencial, el puesto de trabajo y, en su caso, turno 
que ocupa. 

d) Acreditar estar en posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud, en el caso 
de poseer la titulación que habilite para el ejercicio de la profesión médica. 

e) No podrán participar en el presente proceso selectivo, aquellos interesados que se 
encontrasen, en el último día del plazo de presentación de instancias, en situación de 
suspensión firme de funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, sector público institucional, órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas. 



Página | 28 23 de octubre de 2025 BOUC n.º 30 

Los requisitos de participación de los aspirantes deberán reunirse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y en el momento de la contratación. 

III.-1.- Quienes deseen participar en este concurso enviarán la correspondiente solicitud al 
Rector de la Universidad Complutense de Madrid, en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Universidad Complutense de Madrid, por medios electrónicos mediante la instancia que 
figura en la Sede Electrónica de la UCM (sede.ucm.es→ catálogo de servicios → PDI → 
proceso selectivo de profesor asociado de cc. de la salud, código SIA 203106), de acuerdo con 
el artículo 2.f del Reglamento de Actuación y Funcionamiento de la Universidad Complutense 
de Madrid por medios electrónicos (BOCM nº 92 de 19 de abril de 2022), acompañada de la 
documentación requerida en la convocatoria. En caso de dificultades técnicas, los interesados 
podrán obtener soporte técnico en sede.ucm.es → Ayuda. 

Los aspirantes que opten a más de una plaza, identificadas por el código que les corresponda 
en el Anexo VI de esta convocatoria, deberán presentar solicitud individualizada para cada una 
de ellas. A estos efectos, se entenderá por una misma plaza todas aquellas a las que 
corresponda el mismo código. Si en la misma solicitud se incluyeran varios códigos de 
referencia de plazas, sólo se tendrá en cuenta el que figure en primer lugar.  

A dicha solicitud se deberá acompañar la siguiente documentación: 

a) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
participación en la convocatoria.  

b) Documentación acreditativa de los méritos alegados.  

c) Declaración jurada de no encontrarse en las situaciones que se mencionan en la base 
II. e) firmada electrónicamente, excepto en el caso de personas exentas de la obligación 
de relacionarse electrónicamente con la UCM. 

d) Justificante del pago o exención de derechos de examen (De conformidad con el 
artículo 76 del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
de Madrid, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002 de 24 de octubre). 

Asimismo, deberá incluirse una relación de méritos, numerada y ordenada según la instancia 
de solicitud, de todos los méritos que se acreditan. 

Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos no acreditados documentalmente 
junto con la solicitud. 

2.- Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de Madrid, la cantidad de 
52,91 Euros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá 
ser efectuado en BANCO SANTANDER, en la cuenta número ES5000492196002014458913, 
incluyendo el código de concurso y el texto "Derechos de examen UCM". 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante acreditativo del ingreso por el citado concepto, o 
acreditación del motivo de exención del pago de tasas, según lo dispuesto en el artículo 76 del 
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 

a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Estas 
personas deberán acompañar a la solicitud la tarjeta o certificado vigente acreditativos 
del grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, expedidos por la Dirección 
General de Atención a Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales u otro órgano competente para emitir dichas 
certificaciones; o, en su caso, en el supuesto de pensionistas, la documentación 
requerida en los párrafos b) y c) del artículo 2.1. del Real Decreto 1414/2006, de 1 de 
diciembre, por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los 
efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 

https://sede.ucm.es/
https://sede.ucm.es/
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discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Boletín 
Oficial del Estado de 16 de diciembre). 

b) Las familias numerosas en los términos establecidos en el artículo 12.1.de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas (Boletín Oficial 
del Estado de 19 de noviembre). Tendrán derecho a exención del cien por cien de la 
tasa, los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 
cincuenta por ciento los que fueran de la categoría general. La condición de familia 
numerosa se acreditará mediante copia del correspondiente título actualizado. 

c) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales las personas que hayan sufrido 
daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten 
mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se 
reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación 
de afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.  

d) Las víctimas de violencia de género, debiendo acreditarse tal circunstancia mediante la 
aportación de resolución judicial u orden de protección dictada a favor de la víctima o 
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de 
violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquiera otra 
documentación acreditativa de tal condición de conformidad con la normativa vigente en 
la materia. 

La falta de abono de estos derechos, durante el plazo de presentación de instancias no es 
subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. 

IV.- La composición de la Comisión de Selección, así como de sus miembros suplentes, con 
anterioridad a su constitución, será hecha pública en la página Web de la Universidad 
Complutense https://www.ucm.es/profesor-asociado-de-ciencias-de-la-salud, mediante 
resolución de el/la Secretario/a del Centro correspondiente y contra la misma se podrá 
interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a, en el plazo de un mes a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación. 

Así mismo los aspirantes podrán presentar recusación cuando, en alguno de los componentes 
de la comisión de selección, pudiera darse alguna de las causas de abstención y recusación 
previstas en el Art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La recusación suspenderá el procedimiento hasta su resolución. Podrá presentarse ante el/la 
Decano/a, quien la remitirá al Vicerrector/a con competencias en asuntos de profesorado 
acompañada del escrito en el que el/la recusado/a manifieste si se da o no en él la causa de 
recusación invocada por el recusante (Art. 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del 
Sector Público).  

La constitución de la Comisión de Selección exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros titulares o de los suplentes que les sustituyan. Una vez constituidos, para que ésta 
pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 
Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, estuvieran 
ausentes en cualquier momento de las sesiones de valoración de los candidatos y candidatas o 
de las pruebas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran haber incurrido. 

V.- La Comisión de Selección se constituirá, y, en una o varias sesiones, examinará la 
documentación presentada por los aspirantes. De conformidad con el baremo aprobado a tal 
efecto por las Comisiones Mixtas correspondientes que figuran como Anexo I, II, III, IV y V 
realizará valoración motivada de los méritos de los mismos, formulando propuesta de 
contratación. Dicha propuesta será hecha pública en la página Web de la Universidad 
Complutense https://www.ucm.es/profesor-asociado-de-ciencias-de-la-salud, en el plazo 
máximo de dos meses desde la publicación de la resolución de la convocatoria. 

https://www.ucm.es/profesor-asociado-de-ciencias-de-la-salud
https://www.ucm.es/profesor-asociado-de-ciencias-de-la-salud
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A efectos de cómputo de plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones. 

Para resultar adjudicatario/a será necesario alcanzar la puntuación mínima total de cuarenta 
puntos en el baremo aplicado. La propuesta de contratación recaerá sobre los aspirantes mejor 
valorados hasta cubrir el número de plazas convocadas. 

La Comisión de Selección junto con la propuesta de contratación publicará lo siguiente: 

− La relación de aspirantes admitidos al concurso ordenados por orden decreciente de la 
calificación global, en atención a la valoración de sus méritos, incluyendo la puntuación 
obtenida en cada uno de los apartados y subapartados del baremo aplicado que se 
especifiquen en la correspondiente convocatoria, así como la puntuación total 
resultante. 

− La relación de aspirantes excluidos del concurso indicando la causa o causas de dicha 
exclusión. 

En caso de renuncia del candidato/a o candidatos propuestos, o cuando concurra cualquier 
otra causa que impida su contratación, así como en el supuesto de que durante el curso 
académico en el que se haya efectuado la convocatoria se produzcan nuevas vacantes de 
profesor/a asociado/a de ciencias de la salud, dentro del correspondiente Departamento y área 
de conocimiento y siempre que el Departamento solicite la cobertura de la vacante por este 
procedimiento, se acudirá, por orden de puntuación, a los aspirantes que hayan obtenido, al 
menos, la puntuación de cuarenta puntos. 

La publicación de dicha propuesta contendrá la indicación de que, contra la misma, de 
conformidad con lo previsto en el Art. 108.5 de los Estatutos de esta Universidad, podrá 
interponerse reclamación, en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de su 
publicación en escrito dirigido al Rector/a (mediante instancia general dirigida al Servicio de 
Gestión de PDI), para su examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones, que deberá 
resolver en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado 
resolución, la reclamación se entenderá desestimada. 

VI.- Los datos de las personas candidatas serán utilizados únicamente para la evaluación de 
sus méritos y para la gestión y resolución del procedimiento. 

Los tratamientos de los datos de carácter personal relativos a esta convocatoria incluidos en la 
solicitud de participación y en la documentación aportada por los candidatos, así como las 
valoraciones de los miembros de la comisión selección, tienen como base legitimadora el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1.e del Reglamento 2016/679, General de 
Protección de Datos, RGPD). Asimismo, la publicación de los resultados del procedimiento en 
los términos establecidos en la convocatoria y comunicación a los órganos y Administraciones 
públicas competentes se fundamenta en el cumplimiento de una obligación legal (artículo 6.1.e 
del RGPD). https://www.ucm.es/file/info-adic-pdi 

Además, la presentación de solicitud conlleva el consentimiento para que la UCM pueda 
comunicar los datos no profesionales y/o académicos aportados por las personas candidatas 
en su currículo y documentación adjunta, a todos los órganos intervinientes en el procedimiento 
de selección y a los interesados en el procedimiento selectivo que soliciten el acceso a la 
documentación. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación. No obstante, se podrá optar por 
interponer recurso de reposición ante este mismo órgano el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su publicación, no pudiendo simultanear ambos recursos. 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO 
(Decreto Rectoral 4/2025, de 10 de marzo, BOCM de 21 de marzo), Julio Banacloche Palao. 

https://www.ucm.es/file/info-adic-pdi
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ANEXO I 
 

BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
(FACULTAD DE MEDICINA, FACULTAD DE ÓPTICA Y OPTOMETRÍA) 

 
El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos 

 
A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 30 puntos. 

A.1. Cargos asistenciales1: Hasta un máximo de 20 puntos. (No sumatorios). 

A.1.1. Médico Adjunto o Facultativo Especialista de área:.................................... 10 puntos 

A.1.2. Jefe Clínico o de Sección: ......................................................................... 15 puntos 

A.1.3. Jefe de Servicio o de Departamento: ......................................................... 20 puntos 

A.2. Antigüedad2 en plaza asistencial como médico especialista (personal estatutario, 
funcionario, y laboral) en el Sistema Público de Salud: Hasta un máximo de 10 puntos (1 
por año). 

 

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 10 puntos (sumatorio). 

B.1. Licenciatura 

B.1.1. Nota media del Expediente (sobre 4): ............................................... hasta 4 puntos 

B.1.2. Grado de Licenciado: ............................................................................... 0,2 puntos 

B.1.3. Grado de Licenciado con sobresaliente: .................................................. 0,3 puntos 

B.1.4. Premio Extraordinario de Licenciatura: .................................................... 0,5 puntos 

B.2. Doctorado 

B.2.1. Suficiencia Investigadora, DEA3: .................................................................. 1 punto 

B.2.2. Grado de Doctor:  ....................................................................................... 4 puntos 

B.2.3. Doctor “Cum Laude”:  .................................................................................. 1 punto 

B.2.4. Premio Extraordinario de Doctorado:   ......................................................... 1 punto 

(*) La suma total de este apartado no podrá exceder de 10 puntos, de modo que cuando las 
sumas de las puntuaciones de los distintos ítems superen este valor, se consignará la 
puntuación máxima de 10 puntos. 

 

C.- MÉRITOS DOCENTES: Hasta un máximo de 20 puntos. 

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 2 puntos por cada año académico, hasta 
un máximo de 10 puntos. 

C.2. Médico Colaborador en Docencia Práctica o Colaborador Honorífico en cualquier 
Universidad pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 1 punto por 
cada año académico, hasta un máximo de 10 puntos. 

                                            
1 No se considerarán denominaciones diferentes a las aquí reseñadas 
2 No se considerará el periodo de residencia 
3 No se valorará este subapartado en caso de ser Doctor 
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D.- MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN en los últimos 10 años: Hasta un máximo de 30 puntos. 

D.1. Publicaciones hasta un máximo de 10 puntos. 

D.1.1. Publicaciones en revistas con índice de impacto referenciadas en bases de datos 
internacionales (JCR del SCI, Pubmed, etc.) 

a) Como primer, segundo o último firmante: ........................................... 0,8 puntos 

b) Otros puestos: ................................................................................... 0,6 puntos 

D.1.2. Publicaciones en revistas nacionales de reconocido prestigio sin índice de 
impacto. 

a) Como primer, segundo o último firmante: .......................................... 0,4 puntos 

b) Otros puestos: ................................................................................... 0,3 puntos 

D.1.3. Revisiones editoriales, notas clínicas y cartas al director en revistas con índice de 
impacto referenciadas en bases de datos internacionales (JCR del SCI, Pubmed, 
etc.) 

a) Como primer, segundo o último firmante: .......................................... 0,4 puntos 

b) Otros puestos: ................................................................................... 0,3 puntos 

D.2. Comunicaciones presentadas en Congresos o simposios: Hasta un máximo de 3 
puntos. 

D.2.1. Internacionales: ....................................................................................... 0,6 puntos 

D.2.2. Nacionales (autonómicos y otros): ....................................................................... 0,4 puntos 

D.3. Ponencias, Mesas redondas y Conferencias: Hasta un máximo de 4 puntos. 

D.3.1 Internacionales: ....................................................................................... 0,4 puntos 

D.3.2 Nacionales (autonómicos y otros): ........................................................... 0,3 puntos 

D.4. Libros y capítulos de libros con ISBN: Hasta un máximo de 4 puntos. 

D.4.1. Por Libro: .................................................................................................... 3 puntos 

D.4.2. Por capítulo de Libro:  .................................................................................. 1 punto 

D.5. Proyectos de investigación competitivos: Hasta un máximo de 7 puntos. 

D.5.1. Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: .............. 3 puntos 

D.5.2. Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: .................... 2 puntos 

D.5.3. Otros Proyectos (Universidades Públicas, Fundaciones y 

 Sociedades Científicas, etc.): ........................................................................ 1 punto 

D.6. Becas y ayudas para la realización de trabajos científicos: Hasta un máximo de 2 
puntos. 

Observación: Las publicaciones y comunicaciones de los apartados D.1 y D.2 que se refieran a 
la enseñanza de la medicina multiplicarán su valor por 1’5, siempre sin superar el máximo 
posible especificado en el apartado. 

 

E.- ADECUACIÓN AL PUESTO DOCENTE: Hasta un máximo de 10 puntos. 

Se valorará que la actividad habitualmente desarrollada por el aspirante sea adecuada para la 
enseñanza práctica de la/s asignatura/s indicadas en la convocatoria, para lo que se tendrá en 
cuenta si realiza una actividad clínica directa con enfermos (hospitalización y consultas), la 
actitud hacia la enseñanza y la relación con los alumnos demostrada por el mismo. 

Para la valoración de este apartado, se podrá solicitar información al coordinador de la 
asignatura, así como considerar otra documentación que, en este sentido, presente el aspirante 
junto a su instancia de participación. Del mismo modo la Comisión de Valoración, en su caso, 
podrá convocar entrevista personal con los aspirantes. 

La asignación de estos diez puntos deberá ser motivada. 
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Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO II 

 
BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(FACULTAD DE FARMACIA) 
 

El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos 
 

A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 30 puntos.  

A.1. Cargos asistenciales: Hasta un máximo de 23 puntos. (No Sumatorios). 

A.1.1. Farmacéutico Adjunto: .............................................................................. 10 puntos 

A.1.2. Jefe de Sección: ....................................................................................... 15 puntos 

A.1.3. Jefe de Servicio ........................................................................................ 23 puntos 

A.2. Antigüedad en plaza asistencial: Hasta un máximo de 7 puntos (0,5 por año)  

 

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 10 puntos.  

B.1. Licenciatura 

B.1.1. Nota media del Expediente (sobre 4): ................................................ hasta 4 puntos 

B.1.2. Grado de Licenciado: ............................................................................... 0,2 puntos 

B.1.3. Grado de Licenciado con sobresaliente: .................................................. 0,3 puntos 

B.1.4. Premio Extraordinario de Licenciatura: .................................................... 0,5 puntos 

B.2. Doctorado 

B.2.1. Suficiencia Investigadora, DEA: ............................................................... 0,5 puntos 

B.2.2. Grado de Doctor: .......................................................................................... 1 punto 

B.2.3. Doctor “Cum Laude”: ............................................................................... 1,5 puntos 

B.2.4. Premio Extraordinario de Doctorado: .......................................................... 2 puntos 

 

C.- MÉRITOS DOCENTES: Hasta un máximo de 20 puntos.  

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad Pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 1 punto por cada año académico, hasta un 
máximo de 10 puntos.  

C.2. Farmacéutico Colaborador en Docencia Práctica o Colaborador Honorífico en cualquier 
Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 0,5 puntos 
por cada año académico, hasta un máximo de 10 puntos. 

 

D.- MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN en los últimos 10 años: Hasta un máximo de 30 puntos.  

D.1. Publicaciones en revistas con índice de impacto referenciadas en bases de datos 
internacionales (JCR del SCI, Pubmed,etc.), hasta un máximo de 10 puntos. 

D.1.1. Originales de Investigación (Primer, segundo o tercer firmante): ............. 0,4 puntos 

D.1.2. Originales de Investigación (Otros puestos): ............................................ 0,3 puntos 

D.1.3. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al Director  

 (Primer, segundo o tercer firmante):......................................................... 0,2 puntos 

D.1.4. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al Director 

 (Otros puestos): ....................................................................................... 0,1 puntos 
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D.2. Comunicaciones presentadas en Congresos o simposios: Hasta un máximo de 3 
puntos. 

D.2.1. Internacionales: ........................................................................................ 0,2 puntos 

D.2.2. Nacionales (autonómicos y otros): ............................................................ 0,1 puntos 

D.3. Ponencias, Mesas redondas y Conferencias: Hasta un máximo de 4 puntos. 

D.3.1. Internacionales: ........................................................................................ 0,2 puntos 

D.3.2. Nacionales (autonómicos y otros): ............................................................ 0,1 puntos 

D.4. Libros y capítulos de libros con ISBN: Hasta un máximo de 4 puntos. 

D.4.1. Por Libro: ..................................................................................................... 3 puntos 

D.4.2. Por capítulo de Libro: ................................................................................ 0,5 puntos 

D.5. Proyectos de investigación competitivos: Hasta un máximo de 7 puntos. 

D.5.1. Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: ............... 2 puntos 

D.5.2. Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: ...................... 1 punto 

D.5.3. Otros Proyectos (Universidades Públicas, Fundaciones y 

 Sociedades científicas, etc.): .................................................................... 0,5 puntos 

D.6. Becas y ayudas para la realización de trabajos científicos: Hasta un máximo de 2 
puntos. 

 

E.- ADECUACIÓN AL PUESTO DOCENTE: hasta un máximo de 10 puntos.  

Se valorará que la actividad habitualmente desarrollada por el aspirante sea adecuada para la 
enseñanza práctica de las/s asignatura/s indicadas en la convocatoria. 

Para la valoración de este apartado, se podrá solicitar información al coordinador de la 
asignatura, así como considerar otra documentación que, en este sentido, presente el aspirante 
junto a su instancia de participación. Del mismo modo la Comisión de Valoración, en su caso, 
podrá convocar entrevista personal con los aspirantes.  

La asignación de estos diez puntos deberá ser motivada. 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO III 

 
BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(PSICÓLOGO. FACULTAD DE PSICOLOGÍA) 
 

El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos 
 

A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 40 puntos.  

A.1. Cargos asistenciales: Hasta un máximo de 30 puntos (Sumatorios). 

A.1.1. Residencia en Psicología (PIR o equivalente): ............................................ 8 puntos 

A.1.2. Psicólogo Adjunto o contrato equivalente: ................................................ 10 puntos 

A.1.3. Jefe de Sección de Psicología o cargo equivalente: - ............................... 12 puntos 

A.2. Antigüedad en puesto de psicología clínica: Hasta un máximo de 10 puntos (0,6 por 
año)  

 

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 10 puntos.  

B.1. Licenciatura en Psicología o equivalente  

B.1.1. Nota media del Expediente (sobre 4): ................................................ hasta 6 puntos 

B.1.2. Grado de Licenciado: ............................................................................... 0,2 puntos 

B.1.3. Premio Extraordinario de Licenciatura: .................................................... 0,3 puntos 

B.2. Doctorado en Psicología  

B.2.1. Suficiencia Investigadora, DEA: ............................................................... 0,5 puntos 

B.2.2. Grado de Doctor: ..................................................................................... 1,5 puntos 

B.2.3. Doctor “Cum Laude”: ............................................................................... 0,5 puntos 

B.2.4. Premio Extraordinario de Doctorado: ............................................................ 1 punto 

 

C.- MÉRITOS DOCENTES: hasta un máximo de 20 puntos.  

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad Pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 1 punto por cada año académico, hasta un 
máximo de 10 puntos.  

C.2. Profesor Asociado o cualquiera otra de las figuras docentes contempladas en la LOU en 
cualquier Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 
hasta 1 punto por cada año académico para una dedicación de 6 horas de clase + 6 
horas de tutoría y de modo proporcional a ese límite para dedicaciones inferiores, hasta 
un máximo de 10 puntos.  

C.3. Psicólogo Colaborador en Docencia Práctica o Tutor Externo del Prácticum en cualquier 
Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 0,5 puntos 
por cada año académico, hasta un máximo de 10 puntos.   

 

D.- MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN en los últimos 10 años: Hasta un máximo de 20 puntos.  

D.1. Publicaciones en revistas con índice de impacto referenciadas en bases de datos 
nacionales o internacionales (IN-RECS, JCR del SCI y del SSCI, etc.) o en revistas 
referenciadas en bases de datos nacionales e internacionales de calidad similar 
(PsycINFO, PSICODOC, etc.), hasta un máximo de 7 puntos. 

D.1.1. Originales de Investigación (Primer, segundo o tercer firmante): ............. 0,4 puntos 

D.1.2. Originales de Investigación (Otros puestos): ............................................ 0,3 puntos 

D.1.3. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al Director  

 (Primer, segundo o tercer firmante):......................................................... 0,2 puntos 
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D.1.4. Revisiones, editoriales, notas clínicas y cartas al Director 

 (Otros puestos):........................................................................................ 0,1 puntos 

D.2. Pósteres presentados en Congresos o simposios: Hasta un máximo de 2 puntos. 

D.2.1. Internacionales: ........................................................................................ 0,2 puntos 

D.2.2. Nacionales (autonómicos y otros):............................................................ 0,1 puntos 

D.3. Comunicaciones orales, Ponencias, Mesas redondas y Conferencias en Congresos o 
simposios: Hasta un máximo de 3 puntos. 

D.3.1. Internacionales: ........................................................................................ 0,2 puntos 

D.3.2. Nacionales (autonómicos y otros):............................................................ 0,1 puntos 

D.4. Libros y capítulos de libros con ISBN: Hasta un máximo de 3 puntos. 

D.4.1. Por Libro:..................................................................................................... 2 puntos 

D.4.2. Por capítulo de Libro: ............................................................................... 0,3 puntos 

D.5. Proyectos de investigación competitivos: Hasta un máximo de 5 puntos. 

D.5.1. Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: .............. 3 puntos 

D.5.2. Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: ..................... 2 puntos 

D.5.3. Financiados por Universidades Públicas: ..................................................... 1 punto 

D.5.4. Otros proyectos (Fundaciones y Sociedades Científicas, etc.): ................ 0,5 puntos 

 

E.- ADECUACIÓN AL PUESTO DOCENTE: hasta un máximo de 10 puntos.  

Se valorará que la actividad habitualmente desarrollada por el aspirante sea adecuada para la 
enseñanza práctica de la psicología clínica y de la salud, para lo que se tendrá en cuenta si 
realiza una actividad clínica directa con pacientes, la actitud hacia la enseñanza y la relación 
con los alumnos demostrada por el mismo.  

Para la valoración de este apartado, se podrá solicitar información al Coordinador del 
Prácticum o al Jefe de Servicio, así como considerar otra documentación que, en este sentido, 
presente el aspirante junto a su instancia de participación. Del mismo modo la Comisión de 
Valoración, en su caso, podrá convocar entrevista personal con los aspirantes.  

La asignación de estos diez puntos deberá ser motivada. 

 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO IV 

 
BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
(FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA) 

 
La puntuación máxima en el baremo será de “100 puntos”, dividido en los siguientes 
apartados: 

• Actividad Asistencial, un máximo de  ................................................. 35 puntos 

• Expediente/Formación, un máximo de  .............................................. 15 puntos 

• Méritos Docentes, un máximo de ....................................................... 20 puntos 

• Méritos Investigación, un máximo de  ................................................ 20 puntos 

• Adecuación al Puesto, un máximo de ................................................ 10 puntos 

La puntuación se realizará de acuerdo a cada uno de los apartados del baremo, primándose 
aquellos que se ajusten al perfil de la convocatoria, tanto a lo establecido en la legislación 
vigente (R.D. 1558/1986, R.D. 1200/1986, R.D. 1652/1991, Resolución de 20 de febrero de 
1992 de la Comunidad de Madrid), como al Área de conocimiento (asignatura de la 
convocatoria) y al puesto asistencial (Unidad de Enfermería y el turno de trabajo). 

 

A.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL (Hasta un máximo de 35 puntos en el total del apartado) 

A.1. Antigüedad (Enfermera/o, Fisioterapeuta) en el perfil de la 
convocatoria, puesto y Centro Sanitario, turno de acuerdo a la 
convocatoria: 

4 puntos 

(por año o fracción) 

A.2. Antigüedad (Enfermera/o, Fisioterapeuta) en el Centro Sanitario 
con destino distinto a la convocatoria: 

1 punto 

(por año o fracción) 

  

B.- EXPEDIENTE/FORMACIÓN (Hasta un máximo de 15 puntos en el total del apartado) 

B.1. Nota media del expediente de la titulación que le habilita al 
ejercicio profesional como Enfermero o Fisioterapeuta. La 
puntuación se ajustará partiendo que la nota media de 10 son 4 
puntos: 

Fracción de la 
Nota (4 puntos = 

10 de nota 
media) 

B.2. Máster Oficial (Hasta un máximo de 2 puntos): 1 punto 

B.3. Título de Doctor: 3 puntos 

B.4. Premio extraordinario de Doctorado: 1 punto 

B.5. Formación relacionada con el puesto asistencial (en este 
apartado el máximo de puntuación es de 5 puntos). 

 

B.5.1. Título de Especialista (el máximo en este apartado es 
de 5 puntos). 

B.5.1.1. Título de Especialista relacionado con el puesto 
asistencial de la convocatoria 

4 puntos 

B.5.1.2. Título de Especialista NO relacionado con el 
puesto asistencial de la convocatoria: 

1 punto 

B.5.2. Formación Postgraduada (no oficial Universitaria) 
relacionada con la actividad asistencial (el máximo de 
este apartado es de 5 puntos). 

B.5.2.1. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) de más de 250 horas, relacionados con 
el puesto asistencial de la convocatoria 

 

1 punto 
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B.5.2.2. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) de más de 250 horas, NO relacionados 
con el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,25 puntos 

B.5.2.3. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 50 a 250 horas, relacionados con 
el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,5 puntos 

B.5.2.4. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 50 a 250 horas, NO relacionados 
con el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,15 puntos 

B.5.2.5. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 10 a 50 horas, relacionados con el 
puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,25 puntos 

B.5.2.6. Formación Postgraduada (Universitaria -Títulos 
propios- o Acreditados por el Sistema de 
Salud) entre 10 a 50 horas, NO relacionados 
con el puesto asistencial de la convocatoria 

 

0,05 puntos 

  

C.- MÉRITOS DOCENTES (Hasta un máximo de 20 puntos en el apartado) 

C.1. Docencia en la Titulación de Enfermería / Fisioterapeuta (El 
máximo de puntuación en este apartado es de 17 puntos) 

C.1.1. Con contrato en la Universidad Complutense en 
Asignatura relacionada con la convocatoria (Hasta un 
máximo de 15 puntos en este subapartado) 

5 puntos 

(por año de contrato o 
fracción) 

C.1.2. Enfermero/Fisioterapeuta colaborador de docencia 
práctica (Hasta un máximo de 7 puntos en este 
subapartado) 

2 puntos 

(por año de contrato o 
fracción) 

C.1.3. Colaborador Honorífico, Colaborador de la Facultad de 
Enfermería, Fisioterapia y Podología, Colaborador de 
los Departamentos de Enfermería o Medicina Física, 
Rehabilitación e Hidrología Médica de la UCM (Hasta 
un máximo de 3 puntos en este subapartado) 

 

1 punto 

(por año o fracción de 
colaboración) 

C.1.4. Como Becario de la Universidad Complutense con 
destino en la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y 
Podología, o Becario convocado por la Facultad (Hasta 
un máximo de 1 punto) 

 

1 punto 

(por año o fracción) 

C.2. Otra docencia (Hasta un máximo de 3 puntos en este apartado) 

C.2.1. Docencia en Títulos propios de las Universidades (Hasta 
un máximo de 2 puntos en este subapartado) 

1 punto 

(por año académico) 

C.2.2. Docencia en Formación Continuada acreditada, 
Universidades o Sistema de Salud (Hasta un máximo 
de 1 punto en este subapartado) 

 

 

 

 

0,5 puntos 

(por curso académico) 
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D.- MÉRITOS INVESTIGACIÓN (Hasta un máximo de 20 punto en el apartado) 

D.1. Proyectos de Investigación (Hasta un máximo de 10 puntos en 
el apartado). 

D.1.1. Proyectos de Investigación competitivos en convocatoria 
nacional o internacional (Hasta un máximo de 5 puntos 
en este subapartado). Si tiene relación con el perfil de la 
convocatoria se puntuará el doble. 

 

2 puntos (por 
proyecto) 

D.1.2. Proyectos de Investigación de Grupos de Investigación 
de la U. Complutense de Madrid o de Institutos de 
Investigación Hospitalaria (Hasta un máximo de 5 
puntos en el subapartado). Si tienen relación con el 
perfil de la convocatoria se puntuará doble 

 

2 puntos (por 
proyecto) 

D.1.3. Proyectos de Investigación relacionados con las Líneas 
de Investigación de la Facultad de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología (coincidentes con el Programa 
de Doctorado) (Hasta un máximo de 2 puntos en el 
subapartado). Si tienen coincidencia con el perfil de la 
convocatoria puntuará doble 

 

 

1 punto 

(por proyecto) 

D.2. Publicaciones en Revistas (Hasta un máximo de 8 puntos en 
este apartado) 

D.2.1. Publicaciones en revistas indexadas en el Journal 
Citation Report Science (JCR) o en la base IME del 
CSIC. Si coinciden con el perfil de la convocatoria 
puntuará doble 

 

1 punto 

(por publicación) 

D.2.2. Publicaciones en revistas de divulgación profesional 
(Enfermería/Fisioterapia). Si tienen relación con el perfil 
de la convocatoria puntuará el doble 

0,25 

(por publicación) 

D.3. Publicaciones en Libros y Capítulos de Libro (Hasta un 
máximo de 5 puntos en el apartado) 

D.3.1. Por libro relacionado con el ámbito profesional. Si tiene 
relación con el perfil de la convocatoria puntuará doble 

2 puntos 

D.3.2. Por capítulo de libro relacionado con el ámbito 
profesional. Si tiene relación con el perfil de la 
convocatoria puntuará doble 

 

0,5 puntos 

D.4. Ponencias y Comunicaciones (Hasta un máximo de 2 puntos 

 en este apartado) 

D.4.1. Por ponencia relacionada con el ámbito profesional. Si 
tiene relación con el perfil de la convocatoria puntuará 
el doble 

 

0,5 puntos 

D.4.2. Por comunicación relacionada con el ámbito 
profesional. Si tiene relación con el perfil de la 
convocatoria puntuará el doble 

 

0,3 puntos 
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E.- ADECUACIÓN AL PUESTO (Hasta un máximo de 10 puntos en este apartado) 

Se deberá realizar entrevista a los candidatos. La puntuación otorgada deberá ser motivada. 
Se tendrá en cuenta su implicación en procesos educativos en cualquier nivel, su 
compromiso con la educación y su actitud en los mismos. 

Para tal fin se adecuará la entrevista al posicionamiento del candidato en relación con la 
Misión, Visión y Valores de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología de la 
Universidad Complutense de Madrid. 

Si la comisión lo considera oportuno podrá recabar información de los Delegados del Decano. 

 

Información en relación con los aspectos a valorar en la entrevista: 

Misión 

Centro público de Enseñanza Superior de la Universidad Complutense de Madrid, capacitado 
para la formación, en los tres niveles de enseñanza universitaria, de futuros profesionales e 
investigadores competentes en las áreas de Enfermería, Fisioterapia y Podología con el 
compromiso de excelencia y responsabilidad para satisfacer las demandas de la sociedad y 
revertir en ella el conocimiento que se genere en estas disciplinas. 

Visión 

Ser un centro público universitario, interdisciplinar y acorde a los tres niveles de enseñanza de 
la Universidad Complutense de Madrid, líder en la formación e investigación y referente de las 
evidencias científicas en el ámbito nacional e internacional de las disciplinas de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología. 

Valores 

Para conseguir la Misión y la Visión, el Centro apoya y comparte los valores de la Universidad 
Complutense de Madrid y todos los miembros de la Institución, basados en una ética 
humanista, asumen su compromiso con el conocimiento y la excelencia docente e 
investigadora, orientando sus servicios al estudiante, con respeto, tolerancia y responsabilidad. 

 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO V 

 
BAREMO PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

(LOGOPEDA. FACULTAD DE PSICOLOGÍA) 
 

El máximo de puntuación que se podrá obtener es de 100 puntos 
 
A.- MÉRITOS ASISTENCIALES: Hasta un máximo de 40 puntos. 

Por año trabajado: ........................................................ 3 puntos (Hasta un máximo de 40 puntos) 

 

B.- EXPEDIENTE ACADÉMICO: Hasta un máximo de 20 puntos. 

Formación en relación con el puesto de trabajo actual: (Hasta un máximo de 20 puntos) 

- Diplomatura o Grado en Logopedia:.................................................................... 3 puntos 

- Nota media (sobre 4) del expediente en el título que habilita para trabajar 

como Logopeda (Diplomatura, Títulos de Especialización reconocidos): ... hasta 8 puntos 

- Formación de postgrado universitaria en Logopedia o disciplina afín: ................. 5 puntos 

- Suficiencia Investigadora, DEA en Logopedia o disciplina afín: ..........................  2 puntos 

- Grado de Doctor en Logopedia o disciplina afín: ................................................  2 puntos 

(Los puntos reseñados en cada apartado corresponden a la máxima puntuación que se puede 
obtener en dicho apartado). 

 

C.- MÉRITOS DOCENTES: Hasta un máximo de 20 puntos. 

C.1. Profesor Asociado de CC. de la Salud en cualquier Universidad Pública del área de 
conocimiento en la que se convoca la plaza: 3 puntos por cada año académico, hasta un 
máximo de 12 puntos. 

C.2. Profesor Asociado o cualquiera otra de las figuras docentes contempladas en la 
LOU en cualquier Universidad Pública del área de conocimiento en la que se 
convoca la plaza: hasta 3 puntos por cada año académico para una dedicación de 6 
horas de clase + 6 horas de tutoría y de modo proporcional a ese límite para 
dedicaciones inferiores, hasta un máximo de 12 puntos. 

C.3. Logopeda Colaborador en Docencia Práctica o Tutor Externo del Prácticum en cualquier 
Universidad Pública del área de conocimiento en la que se convoca la plaza: 2 puntos por 
cada año académico, hasta un máximo de 8 puntos. 

C.4. Docencia reglada en cualquier Universidad Pública (títulos propios) distinta que la 
especificada en los apartados C.1, C.2 y C.3 en el ámbito de la Logopedia o disciplina 
afín: 1 punto por cada año académico, hasta un máximo de 3 puntos. 

 

D.- MÉRITOS INVESTIGACIÓN: Hasta un máximo de 20 puntos. 

D.1. Libros o capítulos libros (Hasta un máximo de 10 puntos) 

- Por libro:  ......................................................................................................... 2 puntos 

- Por capítulo: .....................................................................................................  1 punto 

D.2. Publicaciones revistas (Hasta un máximo de 10 puntos) 

- Por trabajo original en revistas con índice de impacto (IN-RECS, JCR del SCI 

y del SSCI, etc.) o en revistas referenciadas en bases de datos nacionales e 
internacionales (PsycINFO, PSICODOC, MEDLINE, etc.): ................................. 1 punto 

- Por trabajo original sin índice de impacto: ..................................................... 0,5 puntos 
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D.3. Pósteres, comunicaciones orales, ponencias, mesas redondas o conferencias en 
congresos o simposios (Hasta un máximo de 10 puntos). 

- Por ponencia, comunicación oral, mesa redonda o conferencia:.................... 0,4 puntos 

- Por póster:0,3 puntos .................................................................................... 0,3 puntos 

D.4. Proyectos de investigación competitivos (Hasta un máximo de 10 puntos) 

- Unión Europea o de otros organismos internacionales de relieve: .................... 5 puntos 

- Financiados por administraciones nacionales y autonómicas: .......................... 4 puntos 

- Financiados por Universidades Públicas: ......................................................... 3 puntos 

- Otros proyectos (Fundaciones y Sociedades Científicas, etc.): ........................  2 puntos 

 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante 
que sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la 
puntuación máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de 
concursantes se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y 
exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos 
del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o 
comparable con la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato. 

Ejemplo: Experiencia profesional máximo 6 puntos. Candidata A = 7 puntos, candidata B = 5 
puntos. Resultado para candidata A = 6 puntos y para candidata B = 5x6/7= 4,29 puntos. 
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ANEXO VI 

Nº 
Pzas 

Código de 
concurso 

Área Departamento Centro 
Centro Hospitalario / 

Servicio 
Actividad Docente Horario 

1 231025/ACS/001 Enfermería Enfermería 
F. de Enfermería, 

Fisioterapia y Podología 

Hospital Univ. Clínico San 
Carlos/División de 
Enfermería: Hospitalización 
médico-quirúrgica 

Prácticas Clínicas de 
Enfermería 

Tarde 

1 231025/ACS/002 Enfermería Enfermería 
F. de Enfermería, 

Fisioterapia y Podología 

Hospital Univ. Clínico San 
Carlos/División de 
Enfermería: Unidad materno-
infantil 

Prácticas Clínicas de 
Enfermería 

Tarde 

1 231025/ACS/003 
Radiología y Medicina 

Física 

Radiología, 
Rehabilitación y 

Fisioterapia 
F. de Medicina 

Hospital Univ. Infanta 
Leonor/Medicina Física y 
Rehabilitación (unidad de 
terapia ocupacional) 

Práctica Clínica I: 
Discapacidad Física 
(Terapia Ocupacional) 

Mañana 

1 231025/ACS/004 Anatomía Patológica 
Medicina Legal, 

Psiquiatría y Patología 
F. de Medicina 

Hospital Univ. Gregorio 
Marañón/Servicio Anatomía 
Patológica 

Anatomía Patológica Mañana 

1 231025/ACS/005 Medicina Medicina F. de Medicina 
Hospital Univ. 12 de 
Octubre/Serv. Atención 
Primaria 

Patología Médica III 
Práctica Clínica III 

Mañana 

1 231025/ACS/006 Medicina Medicina F. de Medicina 
Hospital Univ. Clínico San 
Carlos/Serv. Aparato 
Digestivo 

Patología Médica I 
Práctica Clínica I 

Mañana 

1 231025/ACS/007 Microbiología Medicina F. de Medicina 
Hospital Univ. Gregorio 
Marañón/Serv. Microbiología 
y Parasitología 

Microbiología General 
Microbiología Médica 

Mañana 

1 231025/ACS/008 

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Personalidad, Evaluación 
y Psicología Clínica 

F. de Psicología 
Hospital Univ. Rey Juan 
Carlos/Servicio de Psiquiatría 

Prácticas externas I y II 
Mañana y 

Tarde 
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Resolución de 23 de octubre de 2025, de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesor/a Ayudante 
Doctor/a. 

CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO  
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 

CURSO ACADÉMICO 2025/2026 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por la Ley Orgánica 2/2023 de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, para atender necesidades docentes urgentes e 
inaplazables y que permita la imprescindible renovación del profesorado, ha resuelto convocar 
las plazas de Profesor/a Ayudante Doctor/a que se relacionan en el Anexo II de la presente 
resolución con arreglo a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

I.- El presente concurso tiene por objeto la contratación de Profesores/as Ayudantes 
Doctores/as, y se regirá por lo dispuesto en la Disposición Reguladora del proceso de selección 
de Profesores/as Ayudantes Doctores/as aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad Complutense el 30 de enero de 2024, y demás disposiciones que sean de 
aplicación. 

II.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión del título de Doctor/a. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su equivalencia en 
España. 

b)  Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la labor 
docente. En el caso de los aspirantes extranjeros que no posean la nacionalidad de un 
país cuya lengua oficial sea el español, se les podrá requerir en el momento de la firma 
del contrato la acreditación de dicho requisito, conforme a lo que se establece en la 
presente normativa. 

c)  No podrán participar en estos concursos aquellos/as interesados/as que se encuentren, 
en el último día del plazo de presentación de solicitudes en situación de suspensión 
firme de funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, sector público institucional, órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas.  

No podrán tomar parte en estos concursos quienes anteriormente hayan agotado el plazo 
máximo de duración en un contrato de la misma categoría en cualquier Universidad. 

Los requisitos de participación de los aspirantes deberán reunirse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y en el momento de la contratación. 

III.1.- Quienes deseen tomar parte en estos concursos, enviarán la correspondiente solicitud al 
Rector de la Universidad Complutense de Madrid, en el plazo de quince días hábiles a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Universidad Complutense por medios electrónicos mediante la instancia que figura en la 
Sede Electrónica de la UCM (sede.ucm.es → catálogo de procedimientos→ PDI→ proceso 
selectivo de profesor ayudante doctor, código SIA 2309437), de acuerdo con el artículo 2.f del 
Reglamento de Actuación y Funcionamiento de la Universidad Complutense de Madrid por 
medios electrónicos (BOCM nº  92 de 19 de abril de 2022), acompañada de la documentación 
requerida en la convocatoria, o en el caso de las personas exentas, por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015. En caso de dificultades 
técnicas, los interesados podrán obtener soporte técnico en https://sede.ucm.es, Ayuda. 

https://sede.ucm.es/
https://sede.ucm.es/s
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No se valorarán méritos no acreditados documentalmente junto con la solicitud de 
participación. Los aspirantes que opten a más de una plaza, identificadas por el código que les 
corresponda en el Anexo II de esta convocatoria, deberán presentar solicitud individualizada 
para cada una de ellas. A estos efectos, se entenderá por una misma plaza todas aquellas a 
las que corresponda el mismo código. Si en la misma solicitud se incluyeran varios códigos de 
referencia de plazas, sólo se tendrá en cuenta el que figure en primer lugar. 

A dicha solicitud se deberá acompañar la siguiente documentación: 

a) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
participación en la convocatoria: fotocopia del título de Doctor o, en su caso, del 
justificante de haber abonado los derechos de expedición del mismo. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su equivalencia en España.  

b) Documentación acreditativa de los méritos alegados. No se valorarán méritos no 
acreditados documentalmente junto con la solicitud. 

c) Declaración jurada que se menciona en la base II.- c) firmada electrónicamente, excepto 
en el caso de personas exentas de la obligación de relacionarse electrónicamente con 
la UCM. 

Asimismo, deberá incluirse una relación de méritos, numerada y ordenada según la instancia 
de solicitud, de todos los méritos que se acreditan. 

Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

2.- Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de Madrid, la cantidad de 
42,34 Euros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá 
ser efectuado en BANCO SANTANDER, en la cuenta número ES5000492196002014458913, 
incluyendo en el concepto el código de concurso y el texto "UCM. Derechos de examen". (Ej. 
231025/PAD/XXX UCM. Derechos de examen). 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante acreditativo del ingreso por el citado concepto, o 
acreditación del motivo de exención del pago de tasas, según lo dispuesto en el artículo 76 del 
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 

a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento deberán 
acompañar a la solicitud la tarjeta o certificado vigente acreditativos del grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por 100, expedidos por la Dirección General de 
Atención a Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales u otro órgano competente para emitir dichas 
certificaciones; o, en su caso, en el supuesto de pensionistas, la documentación 
requerida en los párrafos b) y c) del artículo 2.1. del Real Decreto 1414/2006, de 1 de 
diciembre, por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los 
efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Boletín 
Oficial del Estado de 16 de diciembre). 

b) Las personas que figuren en los servicios públicos de empleo como demandantes de 
empleo con una antigüedad mínima de seis meses, referida a la fecha de publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad Complutense de Madrid. Será 
necesario acompañar a la solicitud de participación informe, expedido por los servicios 
públicos de empleo, de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo en los 
seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria. 

c) Las familias numerosas en los términos establecidos en el artículo 12.1.de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas (Boletín Oficial 
del Estado de 19 de noviembre). Tendrán derecho a exención del cien por cien de la 
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tasa, los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 
cincuenta por ciento los que fueran de la categoría general. La condición de familia 
numerosa se acreditará mediante copia del correspondiente título actualizado. 

d) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales las personas que hayan sufrido 
daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten 
mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se 
reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación 
de afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.  

e) Las víctimas de violencia de género, debiendo acreditarse tal circunstancia mediante la 
aportación de resolución judicial u orden de protección dictada a favor de la víctima o 
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de 
violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquiera otra 
documentación acreditativa de tal condición de conformidad con la normativa vigente en 
la materia. 

La falta de abono de estos durante el plazo de presentación de instancias no es subsanable, lo 
cual determinará la exclusión del aspirante. 

IV.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el/la Secretario/a de la Facultad, con el 
Visto Bueno de el/la Decano/a, en el plazo máximo de cinco días hábiles, hará pública, en la 
página Web de la Universidad Complutense https://www.ucm.es/profesor-ayudante-doctor, la 
lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación en este último caso de la causa o 
causas de exclusión. Dicha resolución llevará la fecha en que se publique la misma. 

Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos, por no figurar ni en la lista de admitidos ni en 
la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la lista provisional, para subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión u omisión. 

V.- Transcurrido el plazo de subsanación, el/la Secretario/a de la Facultad, con el Visto Bueno 
de el/la Decano/a, en el plazo máximo de tres días hábiles, hará pública, en la página Web de 
la Universidad Complutense https://www.ucm.es/profesor-ayudante-doctor, una resolución con 
el siguiente contenido: 

1.- Lista definitiva de admitidos y excluidos, con indicación en este último caso de la causa 
o causas de exclusión.  

2.- Día, hora y lugar en el que los aspirantes podrán examinar toda la documentación 
presentada por los demás aspirantes, bajo la custodia de el/la Secretario/a del Centro o 
persona en quien éste delegue. 

Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. Dicha resolución llevará la fecha 
en que se publica la misma. 

Los miembros de la Comisión en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se 
abstendrán de intervenir en el procedimiento, comunicando la existencia de dicha causa al 
Rector/a quien resolverá lo procedente. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra 
alguna de dichas circunstancias, siguiéndose la tramitación por el procedimiento establecido en 
el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La 
recusación suspenderá el procedimiento hasta su resolución. Podrá presentarse ante el/la 
Decano/a, quien la remitirá al Vicerrector/a con competencias en asuntos de profesorado 
acompañada del escrito en el que el/la recusado/a manifieste si se da o no en él la causa de 
recusación invocada por el recusante. 

Será causa de renuncia el conflicto de interés cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias respecto de alguna de las personas candidatas:  

https://www.ucm.es/profesor-ayudante-doctor
https://www.ucm.es/profesor-ayudante-doctor
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a) Haber sido coautor o coautora de publicaciones o patentes en los últimos seis años. No 
se considerará como coautoría el hecho de haber publicado capítulos o trabajos con 
firma propia e independiente en un mismo libro o revista, ni ser uno de ellos director o 
coordinador de una obra en la que no exista una publicación conjunta.  

b) Haber tenido relación contractual o ser miembro de los equipos de investigación que 
participan en proyectos o contratos de investigación junto con la persona candidata. 
Solo se tendrán en cuenta a estos efectos los proyectos o contratos de investigación 
que estén en vigor a la fecha de constitución de la Comisión.  

c) Ser o haber sido director/a de la tesis doctoral, defendida en los últimos seis años. 

VI.- 1.- Una vez publicada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, la Comisión de 
Selección se constituirá. La constitución de la Comisión de Selección exigirá la presencia de la 
totalidad de sus miembros titulares o de los suplentes que les sustituyan. Una vez constituidos, 
para que ésta pueda actuar válidamente, será necesaria la participación de, al menos, tres de 
sus miembros. Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, 
estuvieran ausentes en cualquier momento de las sesiones de valoración de los candidatos y 
candidatas o de las pruebas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudieran haber incurrido.  

En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará público el baremo concreto 
mediante el que se valorará el currículo de los/as candidatos/as en los apartados 1 a 5 del 
concurso así como los criterios y baremos de la exposición oral de la trayectoria académica y 
científica. 

Las Comisiones podrán celebrar sus sesiones de forma presencial, híbrida o telemática. Se 
entiende por forma híbrida aquella en que parte de los miembros de la Comisión se encuentran 
presentes de forma telemática, debiendo en todo caso estar físicamente presentes el/la 
Presidente/a y el/la Secretario/a.  

En la medida en que los medios técnicos lo posibiliten, la sesión de constitución de la Comisión 
y la primera fase del concurso se realizarán en forma telemática, mientras que la segunda fase 
lo será en formato híbrido. Excepcionalmente, las sesiones podrán celebrarse presencialmente, 
por decisión del Presidente, debiendo motivarse dicha decisión y comunicarse al 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado para su autorización. 

La Comisión de Selección, en una o varias sesiones, examinará la documentación presentada 
por los aspirantes y, basándose en el baremo vigente que figura como Anexo I, realizará 
valoración motivada de los méritos de los mismos. 

Los candidatos/as que alcancen una puntuación mínima de 6 puntos como suma de los 
apartados 1 al 7 del baremo serán convocados en sesión pública, para la exposición de su 
trayectoria académica y científica, durante un tiempo aproximado de 15-20 minutos, que será 
seguida de un debate con la Comisión. A tal efecto, la Comisión publicará la relación de 
aspirantes que son convocados a la misma, especificando su puntuación en la valoración de 
los méritos curriculares, apartados 1 a 7 del baremo, y fijará la fecha, hora y el lugar en que se 
llevará a efecto la exposición oral, con una antelación mínima de 72 horas hábiles.  

A solicitud del candidato/a o candidatos/as interesados/as, la Comisión podrá acordar 
motivadamente que la exposición y debate de todos o parte de los candidatos sean realizados 
por vía telemática. En tal caso, el/la Secretario/a de la Comisión deberá adoptar las medidas 
que considere necesarias para asegurar la identidad de los candidatos que actúen a distancia. 
Dichos candidatos, durante esta fase, serán responsables de la correcta retransmisión y 
visualización en tiempo real de su participación en el acto. 

Finalizada la exposición la Comisión debatirá con el candidato/a sobre los aspectos que estime 
relevantes en relación con la plaza. Finalizada la sesión, cada miembro de la Comisión emitirá 
informe razonado sobre la valoración de la exposición de cada candidato según los criterios 
aprobados por la Comisión en el acto de constitución de la misma, consignando su puntuación 
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numérica de 0 a 2. La puntuación de cada candidato será la media aritmética de la puntuación 
otorgada por cada miembro de la Comisión. El informe y la puntuación de la exposición podrán 
realizarse, para cada candidato, de forma colectiva si así lo estima la Comisión de Selección. 
La puntuación mínima en la exposición oral para que un candidato sea propuesto para la 
provisión de la plaza es de 1 punto. 

La puntuación de la exposición oral se sumará a la obtenida en los apartados 1 a 7 del baremo, 
recayendo la contratación sobre los aspirantes mejor valorados hasta cubrir el número de 
plazas convocadas. La puntuación mínima para ser propuesto son 7 puntos (6 en los apartados 
1 a 7 del baremo y 1 punto en la exposición oral). 

Con relación a los candidatos que no posean la nacionalidad de un país cuya lengua oficial sea 
el español y que accedan a la fase oral del concurso, la Comisión de Selección comprobará si 
el candidato tiene o no un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la 
labor docente, indicando su criterio al respecto en el informe colectivo o en los informes 
individuales de la citada fase. 

La Comisión publicará junto a la propuesta la relación de los candidatos/as ordenados/as, por 
orden decreciente de la calificación global, en atención a la valoración de sus méritos, 
incluyendo la puntuación obtenida en cada uno de los apartados. 

2.- La propuesta de provisión de la plaza, con los requisitos enunciados en el apartado anterior, 
habrá de hacerse pública, en la página Web de la Universidad Complutense 
https://www.ucm.es/profesor-ayudante-doctor, en el plazo máximo de tres meses desde la 
publicación de la resolución de la convocatoria. A efectos de cómputo de los plazos se excluirá 
el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar actuaciones de las Comisiones. La 
publicación de la propuesta, que llevará la fecha en que se publica la misma, se realizará a 
través de la Sección de Personal del Centro correspondiente.  

La publicación de dicha propuesta contendrá la indicación de que contra la misma, de 
conformidad con lo previsto en el art. 108.5 de los Estatutos de esta Universidad, podrá 
interponerse, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, escrito al Rector/a (mediante instancia general dirigida al Servicio de Gestión de 
PDI), reclamación para su examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones, que deberá 
resolver en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado 
resolución, la reclamación se entenderá desestimada. 

Para facilitar la tramitación del expediente, en el caso de que la reclamación se presente en un 
registro distinto a los de la Universidad Complutense de Madrid, el reclamante enviará una 
copia de la reclamación, con el sello de registro visible, a reclamacion@ucm.es, a la mayor 
brevedad posible desde la presentación de la solicitud. 

La incorporación del/de la candidato/a propuesto/a se realizará en el plazo de quince días 
hábiles desde la comunicación del Servicio de Gestión de PDI al/a la interesado/a de la 
adjudicación de la plaza, salvo causa debidamente justificada y autorizada por el 
Vicerrectorado con competencias en la materia. En el caso de no firmar el contrato en el plazo 
establecido por causa imputable a la persona interesada, ésta decaerá en su derecho. 

En el caso de que, de acuerdo con el informe de la Comisión, el candidato propuesto no 
hubiese demostrado tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente, este deberá presentar en el plazo de 10 días hábiles a contar desde la 
oportuna comunicación del Servicio de Gestión de PDI, un certificado de nivel C1 de español 
emitido por el Centro Complutense para la Enseñanza del Español que acredite que está 
capacitado para el ejercicio de la docencia en español. 

En el caso de renuncia del/de los candidatos/s propuesto/s, o cuando concurra cualquier otra 
causa que impida su contratación, se acudirá, por orden de puntuación, a los aspirantes que 
hayan obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida para ser contratado. Si ningún otro 
candidato ha obtenido la puntuación mínima, el Vicerrectorado con competencias en la materia 
de Ordenación Académica y Profesorado dictará resolución, que será notificada a la 

https://www.ucm.es/profesor-ayudante-doctor
mailto:reclamacion@ucm.es
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Presidencia de la Comisión de selección y a los/as candidatos/as admitidos/as que no hayan 
renunciado, ordenando a la Comisión que elabore una nueva propuesta siguiendo las 
siguientes instrucciones: 

− Partiendo de las puntuaciones obtenidas por cada candidato/a antes de aplicar el 
criterio de proporcionalidad, la Comisión eliminará las correspondientes a aquellos 
candidatos que hayan renunciado a la propuesta. 

− En caso necesario, la Comisión aplicará el criterio de proporcionalidad al resto de 
puntuaciones. 

− Los/as candidatos/as que hayan alcanzado la puntuación mínima de 6 puntos como 
suma de los apartados 1 al 7 del baremo serán convocados (con un mínimo de 72 horas 
de antelación) en sesión pública, para la exposición de su trayectoria académica y 
científica. 

− Una vez realizada y evaluada la exposición oral, la Comisión publicará la nueva 
propuesta. 

− Contra esta nueva propuesta, las personas interesadas podrán presentar reclamación 
de conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos de esta Universidad 
en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación y 
mediante escrito dirigido al Rector/a, para su examen y valoración por la Comisión de 
Reclamaciones. 

En caso de renuncia del candidato contratado dentro de los seis primeros meses desde la 
fecha de inicio del contrato, el departamento podrá solicitar la contratación del siguiente en el 
orden de prelación, siempre que alcance la puntuación mínima. A efectos del cómputo de los 
seis meses se excluirá el mes de agosto.  

Si no hay ningún candidato que haya obtenido la puntuación mínima, será de aplicación lo 
dispuesto anteriormente. 

VII.- Los datos de las personas candidatas serán utilizados únicamente para la evaluación de 
sus méritos y para la gestión y resolución del procedimiento. 

Los tratamientos de los datos de carácter personal relativos a esta convocatoria incluidos en la 
solicitud de participación y en la documentación aportada por los candidatos, así como las 
valoraciones de los miembros de la comisión evaluadora, tienen como base legitimadora el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1.e del Reglamento 2016/679, General de 
Protección de Datos, RGPD). Asimismo, la publicación de los resultados del procedimiento en 
los términos establecidos en la convocatoria y comunicación a los órganos y Administraciones 
públicas competentes se fundamenta en el cumplimiento de una obligación legal (artículo 6.1.e 
del RGPD). https://www.ucm.es/file/info-adic-pdi  

Además, la presentación de solicitud conlleva el consentimiento para que la UCM pueda 
comunicar los datos no profesionales y/o académicos aportados por las personas candidatas 
en su currículo y documentación adjunta, a todos los órganos intervinientes en el procedimiento 
de selección y a los interesados en el procedimiento selectivo que soliciten el acceso a la 
documentación. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación. No obstante, se podrá optar por 
interponer recurso de reposición ante este mismo órgano el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su publicación, no pudiendo simultanear ambos recursos. 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO 
(Decreto Rectoral 4/2025, de 10 de marzo, BOCM de 21 de marzo), Julio Banacloche Palao. 

https://www.ucm.es/file/info-adic-pdi
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ANEXO I 

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES/AS AYUDANTES DOCTORES/AS 

La misma actividad no podrá ser valorada en más de un apartado del siguiente baremo. Para 
ser propuesto/a como Profesor/a Ayudante Doctor/a será necesario alcanzar una puntuación 
mínima de 6 puntos como suma de los apartados 1 al 7 del baremo y una puntuación mínima de 
1 punto en la exposición oral de la trayectoria académica y científica. 
 
1. Experiencia investigadora y de transferencia e intercambio de conocimiento 

relacionada con la especialidad de conocimiento (y especialmente con el perfil en 
caso de que se haya especificado en la convocatoria): hasta 5 puntos. 

1.1. Publicaciones científicas. Patentes (hasta 3 puntos). 

1.2. Proyectos de investigación y dirección de tesis (hasta 1 punto). 

1.3. Congresos, conferencias, seminarios impartidos (hasta 1 punto). 

2. Experiencia docente y formación para la impartición de la docencia en el ámbito 
universitario, relacionada con la especialidad de conocimiento (y especialmente con 
el perfil en caso de que se haya especificado en la convocatoria): hasta 2 puntos. 

Se valorarán: experiencia docente, dirección de TFG y TFM, formación docente, 
evaluaciones docentes, proyectos de innovación docente, participación en programas de 
movilidad docente, entre otros. 

3. Formación académica y profesional relacionada con la especialidad de conocimiento 
(y especialmente con el perfil en caso de que se haya especificado en la 
convocatoria): hasta 2 puntos. 

3.1. Premio extraordinario de Doctorado o equivalente en otros países (0,5 puntos). 

3.2. Menciones en el título de Doctor: “Doctor Europeo” o “Doctor Internacional” (0,5 
puntos). 

3.3. Ayudas FPU/FPI o similares de convocatoria pública competitiva (hasta 0,5 puntos). 

3.4. Ayudante de Universidad o equivalente en otros países (hasta 0,5 puntos). 

3.5. Contratos o ayudas post-doctorales de convocatoria pública competitiva, distinguiendo 
entre convocatorias internacionales y nacionales (hasta 1 punto). 

3.6. Actividad profesional directamente relacionada con la especialidad de conocimiento, 
desarrollada en empresas o instituciones (hasta 0,5 puntos). 

4. Estancias predoctorales o postdoctorales continuadas en Universidades o Centros de 
Investigación de reconocido prestigio, españoles o extranjeros, distintos a la 
Institución donde haya realizado su doctorado (mérito preferente): hasta 2 puntos. 

4.1. Estancias por periodos inferiores a tres meses: hasta 0,10 puntos por mes. 

4.2. Estancias por periodos de tres o más meses: hasta 0,20 puntos por mes. 

5. Otras titulaciones (Licenciaturas, Grado, Master), doctorados, idiomas, actividades de 
gestión dentro del ámbito universitario, entre otros: hasta 1,5 puntos. 

6. Medidas de acción positiva que garanticen la aplicación de criterios de equidad y de 
igualdad de oportunidades en los procesos de selección del profesorado: hasta 0,5 
puntos. 

6.1. Permiso por nacimiento de hijo u otros permisos de igual naturaleza y fines (adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento) durante el ejercicio de su actividad 
docente e investigadora en universidades o centros de investigación: 0,10 puntos por 
cada 4 semanas. 
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6.2. Excedencia por el cuidado de hijos/as o familiares en primer grado dependientes que 
estén a su cargo; por razón de violencia de género y por razón de violencia terrorista 
previstas en el artículo 89.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público durante el ejercicio de su actividad docente e investigadora en 
universidades o centros de investigación: 0,10 puntos por cada 4 semanas. 

6.3. Situaciones de baja por incapacidad temporal por larga enfermedad, iguales o 
superiores a 4 meses durante el ejercicio de su actividad docente e investigadora en 
universidades o centros de investigación: 0,10 puntos por cada 4 semanas. 

6.4. Grado de discapacidad igual o superior al 33%, que se justificará con certificado 
emitido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma donde se encuentra la 
persona empadronada (Centros Base de Atención a Personas con Discapacidad) y el 
IMSERSO en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, en el que conste que el 
interesado/a no padece condición de salud o discapacidad que imposibilite el 
desempeño eficaz y pleno de las tareas propias, docentes e investigadoras, del puesto 
de profesor/a de universidad: 0,40 puntos. 

7. Acreditación a Profesor Ayudante Doctor y/o superior por la ANECA (mérito 
preferente en plazas convocadas antes del 23 de marzo de 2027): 1 punto. 

Exposición oral de la trayectoria académica y científica: hasta 2 puntos. 

Los candidatos/as que hubieran obtenido una puntuación mínima de 6 puntos por aplicación de 
los apartados 1 al 7 del baremo, realizarán exposición oral y pública de su trayectoria académica 
y científica que se valorará motivadamente con un máximo de 2 puntos. En la valoración de la 
prueba oral se justificará con el suficiente detalle las puntuaciones otorgadas a cada uno de los 
candidatos que han optado a la misma, conforme a los criterios preestablecidos por la Comisión. 
Cuando la valoración de la entrevista sea excluyente (menos de 1 punto) se requerirá una 
justificación pormenorizada de los motivos por los que el candidato no ha superado la prueba. En 
las plazas vinculadas con lenguas modernas y sus literaturas, así como Traducción e 
Interpretación, la entrevista y la exposición se podrán realizar, al menos en parte, en la lengua 
extranjera correspondiente, a fin de comprobar que el candidato posee el nivel de competencia 
lingüística que exige la docencia del área. 

Para que un candidato pueda ser propuesto para la provisión de plaza, debe obtener como 
mínimo 1 punto en la exposición oral. 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: la aplicación del baremo aprobado por la Comisión 
de Selección deberá garantizar que todos los méritos de los candidatos/as puedan ser valorados. 
A tal efecto, en los criterios con puntuación máxima establecida se valorarán todos los méritos 
con independencia del tope existente. 

En el caso de que alguno de los concursantes sobrepase la máxima puntuación establecida en 
cualquiera de los apartados o subapartados considerados se establecerá un criterio de 
proporcionalidad entre las puntuaciones de todos los concursantes. Es decir, al concursante que 
sobrepase la máxima puntuación en un apartado o subapartado se le otorgará la puntuación 
máxima en dicho apartado o subapartado, mientras que la puntuación del resto de concursantes 
se hará de forma proporcional. 

Por ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados y subapartados, como 
la puntuación total alcanzada en el concurso han de considerarse única y exclusivamente como 
una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo concurso. 

Por el mismo motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o comparable con 
la obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada candidato. 
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ANEXO II 

FACULTAD DE ÓPTICA Y OPTOMETRÍA 

Código de concurso: 231025/PAD/001 

Departamento de Microbiología y Parasitología 

Área de conocimiento: Microbiología 

Nº de plazas: 1 

ORDEN PROPUESTO APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO/CATEGORIA UNIVERSIDAD 

Presidente/a Titular JIMÉNEZ CID, VÍCTOR  CU UCM 

Secretario/a Titular MOLERO MARTÍN-PORTUGUÉS, MARÍA GLORIA CU UCM 

Vocal MARTÍNEZ CAMAÑERO, MAGDALENA  CU UJA 

Vocal COLOM VALIENTE, MARÍA FRANCISCA  TU UMH 

Vocal VALENTÍN GÓMEZ, EULOGIO  CU UV 

Presidente/a Suplente ROMÁN GONZÁLEZ, ELVIRA  TU UCM 

Secretario/a Suplente PLA ALONSO, JESÚS  CU UCM 

Primer suplente HEREDERO BERMEJO, IRENE  PPL UAH 

Segundo suplente CORREA BORDES, JAIME  TU UEX 

Tercer suplente AÍNSA CLAVER, JOSÉ ANTONIO  CU UZA 

FACULTAD DE VETERINARIA 

Código de concurso: 231025/PAD/002 

Departamento de Medicina y Cirugía Animal 

Área de conocimiento: Medicina y Cirugía Animal 

Perfil: Medicina interna de pequeños animales 

Nº de plazas: 1 

ORDEN PROPUESTO APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO/CATEGORIA UNIVERSIDAD 

Presidente/a Titular PÉREZ ALENZA, MARÍA DOLORES  CU UCM 

Secretario/a Titular GARCÍA REAL, ISABEL  PCD UCM 

Vocal MONTOYA ALONSO, JOSÉ ALBERTO  CU UPGC 

Vocal SANTAMARÍA PERNAS, GERMÁN  TU USC 

Vocal LÓPEZ VILLALBA, IGNACIO  CU UCO 

Presidente/a Suplente MARTÍNEZ DE MERLO, ELENA  TU UCM 

Secretario/a Suplente RODRÍGUEZ QUIRÓS, JESÚS  PCD UCM 
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ORDEN PROPUESTO APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO/CATEGORIA UNIVERSIDAD 

Primer suplente SUÁREZ REY, MARÍA LUISA  TU USC 

Segundo suplente BOROBIA FRÍAS, MARTA  PCD UZA 

Tercer suplente DUQUE CARRASCO, FRANCISCO JAVIER  PCD UEX 

FACULTAD DE VETERINARIA 

Código de concurso: 231025/PAD/003 

Departamento de Medicina y Cirugía Animal 

Área de conocimiento: Medicina y Cirugía Animal 

Perfil: Medicina interna de pequeños animales 

Nº de plazas: 1 

ORDEN PROPUESTO APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO/CATEGORIA UNIVERSIDAD 

Presidente/a Titular ESTEBAN CARRASCO, ALBERTO PCD UCM 

Secretario/a Titular SOLÍS GONZÁLEZ, MARÍA TERESA PCD UCM 

Vocal RODRÍGUEZ GACIO, MARÍA DEL CARMEN  PCD USC 

Vocal RÍOS RUIZ, JUAN JOSÉ  TU UGR 

Vocal LILIAN MÜLLER, MAREN  PCD UBA 

Presidente/a Suplente SOBRINO PLATA, JUAN PAD UCM 

Secretario/a Suplente MARTÍN CALVARRO, LUISA TU UCM 

Primer suplente MARTÍNEZ DÍEZ, MARÍA FLOR  TU UAM 

Segundo suplente ACEBES ARRANZ, JOSÉ LUIS  CU ULE 

Tercer suplente PERONA URIZAR, ELVIRA  TU UAM 
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Resolución de 23 de octubre de 2025, de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se convoca proceso de creación de bolsa/s de empleo de profesorado sustituto. 

CONVOCATORIA DE CREACION DE BOLSA/S DE PROFESORADO SUSTITUTO 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por la Ley Orgánica 2/2023 de 
22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), ha resuelto realizar una convocatoria para la 
creación de bolsas de empleo de Profesorado Sustituto con arreglo a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

I.- El presente concurso tiene por objeto la creación de bolsas de profesorado sustituto, y se 
regirá por lo establecido en la presente convocatoria, en la Disposición Reguladora del proceso 
de creación de bolsa de Profesorado Sustituto aprobada en Consejo de Gobierno de 19 de 
diciembre de 2023 (BOUC de 21 de diciembre) modificada por los Acuerdos del Consejo de 
Gobierno, de 25 de junio de 2024 (BOUC de 3 de julio) y de 17 de diciembre de 2024 (BOUC 
de 19 de diciembre) y las demás disposiciones que le resulten de aplicación. 

La convocatoria de una nueva bolsa, en un mismo departamento y área, conllevará la 
anulación de la bolsa anterior. 

II.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión, en la especialidad para la que se solicita la sustitución, del título 
universitario oficial de grado o equivalente o un postgrado oficial. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su homologación o equivalencia en España. 

b) Si la solicitud es presentada por personas extranjeras cuya lengua materna sea 
diferente del español, en el momento de presentación de las solicitudes, deberán estar 
en posesión de una certificación oficial de nivel de idiomas de C1, conforme al Marco 
Común Europeo de Referencia de Lenguas, en español. 

c) No podrán participar en estos concursos aquellos/as interesados/as que se encuentren, 
en el último día del plazo de presentación de solicitudes en situación de suspensión 
firme de funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, sector público institucional, órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas. 

Los requisitos de participación de los/as aspirantes deberán reunirse a la fecha de fin de 
presentación de solicitudes y en el momento de la contratación. 

La finalidad de la bolsa será la creación de una lista ordenada, por puntuación de candidatos 
admitidos al proceso, para en su caso, la posterior contratación de profesorado para sustituir al 
personal docente e investigador con derecho a reserva de puesto de trabajo que suspenda 
temporalmente la prestación de sus servicios por aplicación del régimen de permisos, licencias 
o situaciones administrativas, incluidas las bajas médicas de larga duración, distintas a la de 
servicio activo o que impliquen una reducción de su actividad docente, para la ocupación 
temporal de un puesto de trabajo estructural o para atender de una manera excepcional o 
urgente una necesidad sobrevenida. 

III.- 1 Quienes deseen participar en esta bolsa enviarán la correspondiente solicitud al Rector 
de la Universidad Complutense de Madrid, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Universidad Complutense, por medios electrónicos mediante la instancia que figura en la 
Sede Electrónica de la UCM sede.ucm.es.→ Catálogo de procedimientos → PDI→ bolsa de 
trabajo de profesorado sustituto (SIA: 3037609) La solicitud únicamente podrá ser presentada 
de acuerdo con el artículo 2.f del Reglamento de Actuación y Funcionamiento de la Universidad 
Complutense de Madrid por medios electrónicos (BOCM nº 92 de 19 de abril de 2022) 

https://sede.ucm.es/
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sede.ucm.es., acompañada de la documentación requerida  en la convocatoria. En caso de 
dificultades técnicas, los interesados podrán obtener soporte técnico en sede.ucm.es. 

Los aspirantes que opten a más de una bolsa, identificadas por el código que les corresponda 
en el Anexo II de esta convocatoria, deberán presentar solicitud individualizada para cada una 
de ellas. Si en la misma solicitud se incluyeran varios códigos de referencia de bolsas, sólo se 
tendrá en cuenta el que figure en primer lugar.  

Para la acreditación de requisitos se adjuntará la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del título del título universitario oficial de grado o equivalente o postgrado 
oficial (anverso y reverso) o, en su caso, del justificante de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación o equivalencia en 
España.  

b) En su caso, certificación oficial de nivel de idiomas de C1, conforme al Marco Común 
Europeo de Referencia de Lenguas, en español.  

c)  Declaración jurada de no encontrarse en las circunstancias que se mencionan en la 
base II.- c). firmada electrónicamente, excepto en el caso de personas exentas de la 
obligación de relacionarse electrónicamente con la UCM. 

Asimismo, deberá incluirse una relación de méritos, numerada y ordenada según la instancia 
de solicitud, de todos los méritos que se acreditan. 

Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos no acreditados documentalmente 
junto con la solicitud de participación.  

2.- Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de Madrid, la cantidad de 
52,91 Euros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá 
ser efectuado en BANCO SANTANDER, en la cuenta número ES5000492196002014458913, 
incluyendo el código de la bolsa y el texto "Derechos de examen UCM". 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante acreditativo del ingreso por el citado concepto, o 
acreditación del motivo de exención del pago de tasas, según lo dispuesto en el artículo 76 del 
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 

a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Estas 
personas deberán acompañar a la solicitud la tarjeta o certificado vigente acreditativos 
del grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, expedidos por la Dirección 
General de Atención a Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales u otro órgano competente para emitir dichas 
certificaciones; o, en su caso, en el supuesto de pensionistas, la documentación 
requerida en los párrafos b) y c) del artículo 2.1. del Real Decreto 1414/2006, de 1 de 
diciembre, por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los 
efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Boletín 
Oficial del Estado de 16 de diciembre). 

b) Las personas que figuren en los servicios públicos de empleo como demandantes de 
empleo con una antigüedad mínima de seis meses, referida a la fecha de publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad Complutense de Madrid. Será 
necesario acompañar a la solicitud de participación informe, expedido por los servicios 
públicos de empleo, de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo en los 
seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria. 

c) Las familias numerosas en los términos establecidos en el artículo 12.1.de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas (Boletín Oficial 

https://sede.ucm.es/
https://sede.ucm.es/
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del Estado de 19 de noviembre). Tendrán derecho a exención del cien por cien de la 
tasa, los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 
cincuenta por ciento los que fueran de la categoría general. La condición de familia 
numerosa se acreditará mediante copia del correspondiente título actualizado. 

d) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales las personas que hayan sufrido 
daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten 
mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se 
reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación 
de afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.  

e) Las víctimas de violencia de género, debiendo acreditarse tal circunstancia mediante la 
aportación de resolución judicial u orden de protección dictada a favor de la víctima o 
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de 
violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquiera otra 
documentación acreditativa de tal condición de conformidad con la normativa vigente en 
la materia. 

Quedarán exentos/as del pago de los derechos de examen para presentarse a los procesos de 
creación de bolsas de profesorado sustituto los/las profesores/as sustitutos/as con contrato en 
vigor adscritos/as al mismo departamento y área de conocimiento de la bolsa convocada, así 
como aquellos candidatos/as que se mantengan en ella y no hayan renunciado de forma 
expresa a continuar en dicha bolsa. En ambos casos se deberá acreditar la circunstancia de 
que se trate en la presentación de la solicitud. 

La falta de abono de estos derechos, durante el plazo de presentación de instancias no es 
subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. 

IV.- La Comisión de Selección, será la designada por el Departamento para el curso académico 
correspondiente. En lo relativo a este apartado se aplicará lo regulado en la base IV de la citada 
Disposición Reguladora del proceso de creación de bolsa de profesorado sustituto.  

Los miembros de la Comisión en quienes, en una convocatoria en concreto, concurra alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se abstendrán de intervenir en ese procedimiento, 
comunicando la existencia de dicha causa al/a la Rector/a, quien resolverá lo procedente. Los 
aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias, siguiéndose la 
tramitación por el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La recusación suspenderá el procedimiento 
hasta su resolución. Podrá presentarse ante el/la Decano/a del Centro donde tenga la sede el 
Departamento, quien la remitirá al/a la Vicerrector/a con competencias en asuntos de 
profesorado, acompañada del escrito en el que el/la recusado/a manifieste si se da o no en 
él/ella la causa de recusación invocada por el/la recusante. 

V.- La Comisión de Selección en una o varias sesiones, examinará la documentación 
presentada por los aspirantes, basándose en el baremo vigente que figura como Anexo I. La 
Comisión realizará una valoración motivada de los méritos de los aspirantes y realizará la 
propuesta de creación de bolsa.  

Dicha propuesta se publicará, en el tablón de anuncios que la Facultad destine a estos efectos 
y en la página Web de la Universidad Complutense https://www.ucm.es/profesor-sustituto, en el 
plazo máximo de 30 días hábiles desde la publicación de la resolución de la convocatoria. A 
efectos de cómputo de plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones. La publicación de la propuesta, que llevará la fecha en que se 
publica la misma, se realizará por la Sección de Personal del Centro correspondiente. 

Una vez constituida la Comisión de Selección, para que ésta pueda actuar válidamente será 
necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 

Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, estuvieran 
ausentes (salvo causa debidamente justificada) en cualquier momento de las sesiones de 

https://www.ucm.es/profesor-sustituto
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valoración de los candidatos y candidatas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pudieran haber incurrido. 

Para superar el proceso será necesario alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos como 
suma de los apartados 1 al 4 del baremo. 

La Comisión de Selección, junto con la propuesta de creación de la bolsa de profesorado 
sustituto publicará lo siguiente: 

− La relación de todos los aspirantes admitidos al proceso ordenados por orden 
decreciente de la calificación global en atención a la valoración de sus méritos, con la 
puntuación obtenida en cada apartado del baremo aprobado por la Universidad. 

− Los criterios de valoración que la Comisión ha tenido en cuenta, relativos a cada 
apartado del baremo aprobado por la Universidad, con la puntuación igualmente 
obtenida por los aspirantes en cada uno de los criterios. 

− La relación de aspirantes excluidos del proceso, indicando la causa o causas de dicha 
exclusión. 

En caso de renuncia del/de la primer/a candidato/a, o siguientes, o cuando concurra cualquier 
otra causa que impida su contratación, se acudirá, por orden de puntuación, a los aspirantes 
que hayan obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida. 

Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

VI.- Los datos de las personas candidatas serán utilizados únicamente para la evaluación de 
sus méritos y para la gestión y resolución del procedimiento. 

Los tratamientos de los datos de carácter personal relativos a esta convocatoria incluidos en la 
solicitud de participación y en la documentación aportada por los candidatos, así como las 
valoraciones de los miembros de la comisión evaluadora, tienen como base legitimadora el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1.e del Reglamento 2016/679, General de 
Protección de Datos, RGPD). Asimismo, la publicación de los resultados del procedimiento en 
los términos establecidos en la convocatoria y comunicación a los órganos y Administraciones 
públicas competentes se fundamenta en el cumplimiento de una obligación legal (artículo 6.1.e 
del RGPD) https://www.ucm.es/file/info-adic-pdi 

La presentación de la solicitud conlleva el consentimiento para que la UCM pueda comunicar 
los datos profesionales y/o académicos aportados por las personas candidatas en su currículo 
y documentación adjunta, a todos los órganos intervinientes en el procedimiento de selección y 
a los interesados en el procedimiento selectivo que soliciten el acceso a la documentación. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. No obstante, se 
podrá optar por interponer recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, contados desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanear ambos 
recursos. 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO 
(Decreto Rectoral 4/2025, de 10 de marzo, BOCM de 21 de marzo), Julio Banacloche Palao. 

https://www.ucm.es/file/info-adic-pdi
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ANEXO I 

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORADO SUSTITUTO 

 

1 
Experiencia docente (universitaria, no universitaria, reglada 
o no reglada, etc…) en el área de conocimiento para la que 
se convoca la bolsa 

0 – 4,5 
puntos 

2 
Experiencia profesional y/o investigadora en el área de 
conocimiento para la que se convoca la bolsa 

0 – 3,5 
puntos 

3 Formación académica y docente 
0 – 1 

puntos 

4 
Grado de Doctor (idoneidad con relación al área de 
conocimiento para la que se convoca la bolsa) 

0 – 1 
puntos 
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ANEXO II 

Código Área de Conocimiento Departamento 

Facultad (Sede del 
Departamento a la que 

debe dirigirse la solicitud 
de participación) 

BS/2025/119 DERECHO MERCANTIL 
DERECHO MERCANTIL, 

FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 

FACULTAD DE DERECHO 

BS/2025/120 
ECONOMÍA FINANCIERA Y 

CONTABILIDAD 

ECONOMÍA FINANCIERA Y 
ACTUARIAL Y 
ESTADÍSTICA 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 

BS/2025/121 PERIODISMO 
PERIODISMO Y NUEVOS 

MEDIOS 
FACULTAD DE CIENCIAS 

DE LA INFORMACIÓN 

BS/2025/122 FILOLOGÍA INGLESA 
ESTUDIOS INGLESES: 

LINGÜÍSTICA Y 
LITERATURA 

FACULTAD DE 
FILOLOGÍA 
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III.2. PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS 

 
Resolución de 9 de octubre de 2025, de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se resuelve el procedimiento de Libre Designación, convocado por resolución de 20 
de junio de 2025 (BOCM y BOUC de 3 de julio). 
 
Por Resolución de 20 de junio de 2025 (BOCM y BOUC de 3 de julio), se aprueba la 
convocatoria pública para la provisión, mediante el sistema de Libre Designación, de puestos 
de trabajo vacantes de personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios 
funcionario (área de Administración y área de Biblioteca), relacionados en el Anexo I de dicha 
Resolución. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 135 de los Estatutos de la Universidad Complutense 
de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid (BOCM de 24 de marzo), modificados por Decreto 5/2018, de 23 de 
enero, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid (BOCM de 26 de enero), en el 
artículo 88 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE de 31 de octubre), 
previo cumplimiento de la tramitación que exige el Capítulo III, del Título III, del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de la Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado (BOE de 10 de abril), y comprobado que los candidatos elegidos cumplen los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, este Rectorado:  

RESUELVE 

Primero.- Hacer pública la Resolución de la citada convocatoria adjudicando los puestos de 
trabajo convocados en los términos que figuran en el Anexo a esta Resolución.  

Segundo.- La toma de posesión de los destinos adjudicados para los funcionarios/as en 
servicio activo tendrá efectos de 24 de octubre de 2025, debiendo incorporarse a los puestos 
obtenidos en dicha fecha.  

En el caso de los funcionarios/as que reingresen o se incorporen al servicio activo en la UCM, 
la toma de posesión de los nuevos destinos adjudicados se realizará conforme a lo establecido 
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995. 

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 
que la dictó, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (Boletín Oficial del Estado de 2 de octubre), así como 
en los artículos 10.1 i) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso- Administrativa (Boletín Oficial del Estado de 14 de julio). 

Madrid, 9 de octubre de 2025.- EL RECTOR, P.D. LA GERENTE (D.R. 4/2025, de 10 de 
marzo, BOCM nº 68, de 21 de marzo), P.D.F. EL VICEGERENTE DE RECURSOS HUMANOS 
(Resolución Gerencia 13 mayo 2025 - BOUC de 20 de mayo 2025), Felipe Martínez López. 
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ANEXO 
PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Resolución de 20 de junio de 2025 (BOCM y BOUC de 3 de julio) 

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN 

PUESTO ADJUDICADO DATOS DEL ADJUDICATARIO/A 

IDBOCM 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
DOT 

NIVEL 
CD 

NOMBRE Y APELLIDOS NRP GR. CUERPO O ESCALA SITUACIÓN 

Unidad: GERENCIA 

001.30 TÉCNICO DE APOYO 1 26 MARÍA ELBA ESCUDERO QUIROGA 0544086757A7233 A2 
GESTIÓN UNIVERSITARIA DE LA 
UCM 

ACTIVO 

Unidad: VICEGERENCIA DE GESTIÓN ACADÉMICA 

005.2 SECRETARIA DIRECCIÓN 1 20 VIRGINIA RODRÍGUEZ VELASCO 07080146330A2653 C1 
C. ADMINISTRATIVOS DE 
ADMON. GRAL. C. MADRID 

ACTIVO 

Unidad: DIRECCIÓN DE ESTUDIANTES, ORIENTACIÓN Y DIFUSIÓN 

013.4 TÉCNICO AYUDANTE 1 18 ALBA VIÑALLONGA CRUZADO 5089445902A7225 C2 
AUX. ADMINISTRATIVA UNIV. 
ALCALÁ 

ACTIVO 

Unidad: SERVICIO DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 

014.1 
JEFE SERVICIO BECAS Y AYUDAS 
AL ESTUDIO 

1 26 JOSÉ LUIS MORENO ORTIZ 5043618046A7233 A2 
GESTIÓN UNIVERSITARIA DE LA 
UCM 

ACTIVO 

Unidad: SERVICIO DE INVESTIGACIÓN 

021.1 JEFE SERVICIO INVESTIGACIÓN 1 26 ANTONIO GONZÁLEZ CARNERO 0893162535A2652 A2 
C. TÉC. GESTIÓN ADMON. 
GRAL. C. MADRID 

ACTIVO 
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PUESTO ADJUDICADO DATOS DEL ADJUDICATARIO/A 

IDBOCM 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
DOT 

NIVEL 
CD 

NOMBRE Y APELLIDOS NRP GR. CUERPO O ESCALA SITUACIÓN 

Unidad: OFICINA DE IGUALDAD 

024.3 JEFE UNIDAD DE IGUALDAD 1 26 MURIEL MARTÍNEZ PRADO 5073249413A7233 A2 
GESTIÓN UNIVERSITARIA DE LA 
UCM 

ACTIVO 

Unidad: SERVICIO DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COOPERACIÓN Y VOLUNTARIADO 

029.1 

JEFE SERVICIO RELACIONES 
INSTITUCIONALES, 
COOPERACIÓN Y 
VOLUNTARIADO 

1 26 REBECA BAUTISTA RODRÍGUEZ 1018987902A7233 A2 
GESTIÓN UNIVERSITARIA DE LA 
UCM 

ACTIVO 

Unidad: DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN ADMISTRATIVA 

031.1 
DIRECTOR DE CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

1 28 LUCÍA MUÑOZ REPISO BLANCO 5106050824A1111 A1 
C. SUPERIOR DE 
ADMINISTRADORES CIVILES 
DEL ESTADO 

ACTIVO 

Unidad: SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

032.1 JEFE SERVICIO CONTRATACIÓN 1 26 
MARÍA ROSARIO DELGADO 
FERNÁNDEZ 

0080566246A1122 A2 
C. GESTION DE LA 
ADMINISTRACION CIVIL DEL 
ESTADO 

ACTIVO 

Unidad: ASESORÍA JURÍDICA 

074.2 
LETRADO JEFE ASESORÍA 
JURÍDICA 

1 28 
ELENA MARÍA GALLEGO DE 
BELAUSTEGUI 

0254587202A2202 A1 
C. LETRADOS COMUNIDAD C. 
LEÓN 

ACTIVO 

074.7 LETRADO 1 26 ADELA CHINCHILLA RODRÍGUEZ 0625545535A3056 A1 
TÉC. SUPERIOR ADMON. ESP. 
ADMON. LOCAL 

ACTIVO 

074.18 LETRADO 1 26 ANA ISABEL SEQUEROS MONZÓN 1430241257A2651 A1 
TÉCNICO SUPERIOR ADMON. 
GRAL. C. MADRID 

ACTIVO 
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PUESTO ADJUDICADO DATOS DEL ADJUDICATARIO/A 

IDBOCM 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
DOT 

NIVEL 
CD 

NOMBRE Y APELLIDOS NRP GR. CUERPO O ESCALA SITUACIÓN 

Unidad: SERVICIO DE COORDINACIÓN Y PROTOCOLO 

076.1 
JEFE SERVICIO COORDINACIÓN 
Y PROTOCOLO 

1 26 YOLANDA OTAZU JANARIZ 3341696846A7231 A1 
TÉCNICA DE GESTIÓN DE LA 
UCM 

ACTIVO 

Unidad: SERVICIO DE REGISTRO GENERAL 

077.1 JEFE SERVICIO REGISTRO 1 26 
MARÍA DEL MAR CARDEDAL 
SANTAMARÍA 

5211047802A7233 A2 
GESTIÓN UNIVERSITARIA DE LA 
UCM 

ACTIVO 

Unidad: INSPECCIÓN DE SERVICIOS 

086.1 
DIRECTOR DE INSPECCIÓN DE 
SERVICIOS 

1 28 
MARÍA DEL MAR RODRÍGUEZ 
MEDINA 

5084460835A7231 A1 
TÉCNICA DE GESTIÓN DE LA 
UCM 

ACTIVO 

086.5 ASESOR TÉCNICO 1 26 CLAUDIA SOLEDAD OTERO GARCÍA 0118963124A7233 A2 
GESTIÓN UNIVERSITARIA DE LA 
UCM 

ACTIVO 

Unidad: UNIDAD DE SECRETARIAS ALTO CARGO EN RECTORADO 

088.1 SECRETARIA DIRECCIÓN 1 20 PLAZA DESIERTA         

088.12 SECRETARIA ALTO CARGO 1 20 JUAN CARLOS LARRODA MELERO 5212141313A1134 C1 
C.TÉC. ESP. EN 
REPRODUCCION 
CARTOGRAFICA 

ACTIVO 

088.18 SECRETARIA ALTO CARGO 1 20 ROSA MARÍA JURADO ROMERO 5007049602A1135 C1 
C.GRAL. ADMINISTRATIVO 
ADMON.ESTADO 

ACTIVO 

088.27 SECRETARIA ALTO CARGO 1 20 
MARÍA DEL PILAR CORDONES 
EXPÓSITO 

5191821935A1135 C1 
C.GRAL. ADMINISTRATIVO 
ADMON.ESTADO 

ACTIVO 
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PUESTO ADJUDICADO DATOS DEL ADJUDICATARIO/A 

IDBOCM 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
DOT 

NIVEL 
CD 

NOMBRE Y APELLIDOS NRP GR. CUERPO O ESCALA SITUACIÓN 

Centro: FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS. ÁREA SECRETARÍA DIRECCIÓN 

0104.1 SECRETARIA DIRECCIÓN 1 20 MARÍA DOLORES DUCE PIZARRO 0263766968A7235 C1 ADMINISTRATIVA DE LA UCM ACTIVO 

Centro: FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES. ÁREA SECRETARÍA DIRECCIÓN 

0113.1 SECRETARIA DIRECCIÓN 1 20 ALICIA LÓPEZ CRUZ 0039891824A7204 C1 ADMINISTRATIVA DE LA UAM ACTIVO 

Centro: FACULTAD DE CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN. ÁREA: GERENCIA 

0115.1 GERENTE 1 26 JUAN JOSÉ REDONDO NISTAL 1019714946A7231 A1 
TÉCNICA DE GESTIÓN DE LA 
UCM 

ACTIVO 

Centro: FACULTAD DE CIENCIAS GEOLÓGICAS. ÁREA: GERENCIA 

0131.1 GERENTE 1 26 ALICIA BENITO MARTÍN 0724115557A7233 A2 
GESTIÓN UNIVERSITARIA DE LA 
UCM 

ACTIVO 

Centro: FACULTAD DE ESTUDIOS ESTADÍSTICOS. ÁREA: SECRETARÍA DIRECCIÓN 

0282.1 SECRETARIA DIRECCIÓN 1 20 PLAZA DESIERTA   C1     

Centro: ESCUELA DE RELACIONES LABORALES. ÁREA: GERENCIA 

0308.1 
ADMINISTRADOR ESCUELA DE 
RELACIONES LABORALES 

1 25 MANUEL SACO GONZÁLEZ 0385493724A7233 A2 
GESTIÓN UNIVERSITARIA DE LA 
UCM 

ACTIVO 
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PUESTO ADJUDICADO DATOS DEL ADJUDICATARIO/A 

IDBOCM 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
DOT 

NIVEL 
CD 

NOMBRE Y APELLIDOS NRP GR. CUERPO O ESCALA SITUACIÓN 

Centro: INSTITUTO PLURIDISCIPLINAR, INSTITUTOS Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN DEL EDIFICIO E INSTITUTO DE CIENCIAS AMBIENTALES. ÁREA: 
ADMINISTRACIÓN 

0324.1 

ADMINISTRADOR INSTITUTO 
PLURIDISCIPLINAR, INSTITUTOS 
Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN 
DEL EDIFICIO E INSTITUTO DE 
CIENCIAS AMBIENTALES  

1 26 FRANCISCO ARROYO ALONSO 5096365035A7233 A2 
GESTIÓN UNIVERSITARIA DE LA 
UCM 

ACTIVO 

Unidad: FUNDACIÓN GENERAL DE LA UCM 

0340.2 
TÉCNICO DE APOYO EN 
CENTROS EXTERNOS 

1 26 
MARÍA ISABEL BARREDO 
GUTIÉRREZ 

1007660946A7231 A1 
TÉCNICA DE GESTIÓN DE LA 
UCM 

ACTIVO 

Unidad: UNIDAD DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

0346.16 TÉCNICO SUPERIOR 1 26 MARÍA PILAR SANDÍA RUBIO 0266397457A6305 A1 
TITULADOS SUP. INST. NAC. DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO 

ACTIVO 

Unidad: SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR 

0374.1 
JEFE SERVICIO ADMINISTRACIÓN 
PERSONAL INVESTIGADOR 

1 26 JOSEBA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 4567285213A7233 A2 
GESTIÓN UNIVERSITARIA DE LA 
UCM 

ACTIVO 

Unidad: DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y TRANSPARENCIA 

044.11 
DIRECTOR DE COORDINACIÓN Y 
TRANSPARENCIA 

1 28 IRENE PÉREZ MICHAEL 0541540046A7231 A1 
TÉCNICA DE GESTIÓN DE LA 
UCM 

ACTIVO 

Centro: CENTRO DE FORMACIÓN PERMANENTE. SERVICIO DE FORMACIÓN PERMANENTE 

0380.1 
JEFE SERVICIO DEL CENTRO DE 
FORMACIÓN PERMANENTE 

1 26 
ANA ISABEL MORENO-MANZANARO 
FERNÁNDEZ-MONTES 

5016980724A7233 A2 
GESTIÓN UNIVERSITARIA DE LA 
UCM 

ACTIVO 
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ÁREA DE BIBLIOTECA 

PUESTO ADJUDICADO DATOS DEL ADJUDICATARIO/A 

IDBOCM 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
DOT 

NIVEL 
CD 

APELLIDOS Y NOMBRE NRP GR. CUERPO O ESCALA SITUACIÓN 

Unidad: SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS AL USUARIO Y CALIDAD 

082.1 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS AL 
USUARIO Y CALIDAD 

1 28 ESTHER LAS HERAS NAVARRO 5236973557A7232 A1 
FACULTATIVA DE ARCH., BIBL. 
Y MUSEOS UCM 

ACTIVO 

082.11 
JEFE SERVICIO ACCESO AL 
DOCUMENTO 

1 26 
ANA ISABEL ALBERTOS 
BOFARULL 

0287576802A7232 A1 
FACULTATIVA DE ARCH., BIBL. 
Y MUSEOS UCM 

ACTIVO 

082.12 
JEFE SERVICIO EVALUACIÓN DE 
PROCESOS Y CENTROS 

1 26 
HÉCTOR MIGUEL CASTILLO 
SUÁREZ 

3351380535A7232 A1 
FACULTATIVA DE ARCH., BIBL. 
Y MUSEOS UCM 

ACTIVO 

Centro: FACULTAD DE INFORMÁTICA. ÁREA: BIBLIOTECA 

0224.1 DIRECTOR BIBLIOTECA 1 26 
FRANCISCO JAVIER GÓMEZ 
LÓPEZ 

5069796757A7232 A1 
FACULTATIVA DE ARCH., BIBL. 
Y MUSEOS UCM 

ACTIVO 

Centro: FACULTAD DE PSICOLOGÍA. ÁREA: BIBLIOTECA 

0249.1 DIRECTOR BIBLIOTECA 1 26 MARÍA GEMA CONDE PÉREZ 0526956724A7232 A1 
FACULTATIVA DE ARCH., BIBL. 
Y MUSEOS UCM 

ACTIVO 

Centro: FACULTAD DE VETERINARIA. ÁREA: BIBLIOTECA 

0257.1 DIRECTOR BIBLIOTECA 1 26 
CARMEN MYRIAM DE HIPÓLITO 
RUIZ 

0261743268A7232 A1 
FACULTATIVA DE ARCH., BIBL. 
Y MUSEOS UCM 

ACTIVO 

Centro: FACULTAD DE CIENCIAS DE LA DOCUMENTACIÓN. ÁREA: BIBLIOTECA 

0265.7 DIRECTOR BIBLIOTECA 1 26 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ 
ROMERO 

0260861046A7232 A1 
FACULTATIVA DE ARCH., BIBL. 
Y MUSEOS UCM 

ACTIVO 
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PUESTO ADJUDICADO DATOS DEL ADJUDICATARIO/A 

IDBOCM 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
DOT 

NIVEL 
CD 

APELLIDOS Y NOMBRE NRP GR. CUERPO O ESCALA SITUACIÓN 

Centro: FACULTAD DE COMERCIO Y TURISMO. ÁREA: BIBLIOTECA 

0288.7 DIRECTOR BIBLIOTECA 1 26 SUSANA CORULLÓN PAREDES 5135613702A7234 A2 
AYUDANTES DE ARCH., BIBL. Y 
MUSEOS UCM 

ACTIVO 
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VI. EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN 
 
Siempre que resulte aplicable y sin perjuicio del régimen específico que corresponda: 

Las resoluciones del Rector y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo de Gobierno, del 
Claustro Universitario, de la Junta Electoral Central y de las Juntas Electorales de Centro, en 
los términos que se establecen en la normativa electoral, agotan la vía administrativa y contra 
los mismos se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o bien recurso potestativo de reposición ante el órgano que hubiera dictado el 
acto en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Los restantes actos administrativos contenidos en esta publicación no agotan la vía 
administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad, que podrá dirigirse, bien al órgano que dictó el acto, bien al propio Rector, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Sección 2ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En los casos en que se produzca notificación personal de los actos administrativos contenidos 
en esta publicación, los plazos a que se ha hecho referencia se computarán para los 
notificados desde el día siguiente a la recepción de la citada notificación personal. 

Los recursos a que se hace referencia anteriormente lo serán sin perjuicio de lo que 
establezcan otras normas especiales de la Universidad sobre revisión de actos administrativos, 
y de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 
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